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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el K E Y  D. Alfonso y la R í in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.); S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúriasy las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia, salieron ayer tarde 
de esta Corte para el Real Sitio de Aranjuez, á donde 
llegaron sin novedad en su importante salud.

D e s p a c h o s  t e l e g r a f i c o s  d e  
felicitacionAl Ministro de Ultramar el Gobernador general de Filipi
na^.—Recibidoen 8 de MayP de 4.880:

«Fausto suceso qué comunica V. E., abre nuevos horizontes 
consolidación Din&stíp, nuestros amados Monarcas. Recibida 
nóticia con indescriptible satisfacción. Dios proteja feliz té r
mino embarazo S. M. Reina, rogando Y. E. presente Trono 
nuestra felicitación.»

B r u s e l a s  27 A tr i l—E l  Ministro Plenipotenciario de S. M. 
al Ministro de Estado:

«Recibo en esta momento la circular de V. E. del 24 anun
ciándome que S. M. la Reina ba entrado en el quinto mes de 
su embarazo, y ruego á V. E. en mi nombre y en el de los 
demás individuos de esta Legacipn que presente fcSS^JMM. 
Muestras más sinceras felicitación es por un suceso fapstq 
para la Real Famiíia y para nuestra querida Patria.»

L isb o a  27 Abril—E l  Ministro Plenipotenciario de S. M. en
Lisboa al Ministro de Estado:

«Recibo en este momento la comunicación de V. E. del 
dia 24, en que se sirve participarme que S, M. la Reina se halla 
en el quinto mes de su embarazo, y me apresuro á rogar á 
V. E. que tenga la bondad de trasmitir á SS. MM. la más sin
cera y respetuosa felicitación en mi nombre y en el de los Se
cretarias y Agregado de esta Legación por este deseado suceso, 
tan fausto para la Real Familia como dichoso para España.»

Havre L * Mayo.—El Cónsul de España al Ministro de 
Estado:

«El Cónsul y personal de este Consulado felicitan á SS. MM.
por la fausta noticia del embarazo de S. M. la Reina, y hacen 
voto» por la felicidad de la Real Familia.»

Ob is p a d o  d e  A v il a .— «Excuso. Sr.: Tan pronto como llegó á 
mi poder la carta d e  S . M. el R e y  (Q . D, G.) que con fecha 2 3  
de Abril último se dignó dirigir al Excmo. Sr. Obispo de esta 
diócesis, participándole que S. M. la Reina habia entrado en 
el quinto m e s  de su embarazo, dispuse lo conveniente para que 
tanto en la Santa ApostólicaJglesia Catedral de esta ciudad 
como en to d a s  la s  parroquias y conventos de esta diócesis se 
cantase un s o le m n e  Te 'Dmm en acción de gracias y se hiciesen 
rogativas p ú b lic a s  para im p lo r a r  del TodppoderpSQqpíicgda á 
So M» la Reina un f e l i z  alumbramiento. Al propio tiéhripó en
cargué á todo e i  d e r o  y-fíeles de la diócesis rueguen á Dios 
continué d is p e n s a n d o  sus soberanas piedades á los Augustos 
J^pp arcas.

Ru^go á V. E. se digne ser intérprete de estos sentimientos 
cerca de SS. MM., 4 quienes deseo toda prosperidad y ventúra, 
para bien de la Nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Avila L # de Mayo de 4880.= 
Exemo. Sr.:=Ei Gobernador eclesiástico, Licenciado D.'Fran- 
cjpco Revira Aguil&i\=Exomo. Sr. Ministro de Grecia y Jus
ticia.»

Ob is p a d o  d e  L é r i d a .—«Exorno, Sr.: La, Real órden cop que
S. M. el R e y  se ha dignado manifestarme que su augusta Es
posa la R.eina ha entrado en el quinto mes de su embarazo, 
me ha llenad© de satisfacción, asi como también á todo el 
Clero de la diócesis, per el importante beneficio con qqe Dios 
ge ha dignado f a v o r e c e r  á nuestros Soberanos.

En la Santa Iglesia Catedral se han tributado al Todopo
deroso las más rendidas gracias con un triduo de rogativas, 
hable/ido concurrido ¿ ellas todas las Autpridades’ de esta ca
pital y provincia con sus dependencias.

Un étfcho que no re g id a  Qtro igual la historia de esta 
ciudad de Lérida ha dado más importancia á las rogativas; 
pues encontrándose accidentalmente en esta capital el dia 27 
del corriente ^  Excmo. Sr. Nuncio Apostólico, autorizó con su 
presencia la f u s ió n  que con ese objeto se celebraba, acompa
ñado de mi persoga y de ía del Sr. Obispo de Vich que venía 
de la celebración milenario del hallazgo de la Virgen de 
Monsamt. • >.. ■

Te tas C'.r o un ^anpias han contribuido á qué se revis
tiera de mayor solemm’dsd la .furieióñ^dé tig& W teéf á-dái^ta

testimonio de respeto y fidelidad á nuestros augustos Monar
cas. En las demás iglesias de la diócesis se dirán celebrando las 
funciones de rogativas, como he mandado $1 tm&cribir á lqs 
Bres. Curas párrocos la Real carta de nuestro C a tó lo  Mo
narca. : '

Todo lo que ruego á Y. E. se digne m anifestará S* iM* .
Dios guarde á V. E. muchos años. Lérida 1.* de Mayo de 

i880.=Tomás, Obispo de Lérida.=Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.»

O b is p a d o  d e  O v ie d o .— Excmo. Sr.: En cuanto tuve el ho
nor de recibir la Real carta en que S. M. el R e y  (Q. D. G.) me 
encarga se eleven plegarias á Dios por el feliz alumbramiento 
de S. M. la Reina, entrada en el quinto mes cip su embarazo, 
lo comuniqué á los Cabildos catedral y colegial da Covadong^, 
y por medio del Boletín- eclesiástico á toda la diócesis, dispo
niendo que el domingo próximo se cante solemne Te Deum y 
se hagan después solemnes rogativas, s^gup el piadoso deseo 
de S. M., diciéndose ©n todas las misas la oraciop,Pro muíiere 
praegnante hasta que se logre el deseado beneficio. -•

Sírvase V. E. elevarlo á conocimiento de 3. M,, por quien 
constantenxente elevo mis oraciones al Cielo.

Dios guarde á V. É. muchos años. Oviedo £9 de Abril de 
4880.=Excino. Sr.=Benito, Obispo de Oviedo.=Excelentísima 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Ob is p a d o  d e  S e g o v ia — í E xc^ .  Sr.: Tengo eLhonQr de U&a- 
nifestar á V. E, que en el dia de la fecha y los dos anteriores 
se han celebrado en esta Santa Iglesia Catedral, con asisten
cia da las Autoridades, solemnes y públicas rogativas pára 
dar gracias al Señor por el importante beneficio á que se re-! 
fiera la Real cédula da 25 de Abril último, y pedir al Cielo se 
digne conceder un feliz alumbramiento á la Esposa de núes-1 
tro Augusto Monarca , habiéndose asimismo dictada por huwU 
tra parte las órdenes oportunas para que se verifique }Qjpqgft 
pió en las iglesias dél Obispado, todo conforme á los piadoso^ 
deseos de fiLM. el B b¥ D. G.¡b según áparécé del húfeiro 
del í f t r r j a j a a i t a ^  , * . .• .

Dios guardé á V. E. muchos años. Segovia L* de Mayo de 
1880.=Antonio, Obispo de Segovia.#»Exomo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.» - ^

O b isp a d o  d e  V i t o r i a . —-«Excmo. Sr.: Honrado con la Real 
carta de fecha 25 de Abril último, en que S. M. el R ey  (Q. D, G.) 
se digna participarme haber entrado su augusta Esposa en el 
quinto mes de su embarazo, encargándome al propio tiempo 
que se tributen á Dios las más rendidas gracias por este seña
lado beneficio, procedí a comunicarlo á mi Cabildo catedral, y 
á dictar las órdenes oportunas para que en todas las iglesias 
del Obispado se cumplan los piadosos deseos de nuestro Cató
lico Monarca. * •

En su virtud, ayer se cantó en mi Santa Iglesia un solem
ne Te Deum con asistencia de las Autoridades y Corporaciones, 
y los Sres. Sacerdotes de toda la diócesis suplicarán al Todo - 
poderoso diariamente en la Santa Misa por el feliz alumbra
miento defjS. M-

Lo qué tengo él honor de manifestar a V. E., rogándole se 
digne participarlo á SS. MM., y mi parabién por tan fausto su
ceso.

Dios guárde 4 V, E. muchps años. Vitoria 1.° de Mayo 
de 188Ó.=Sebastian, Obispo de Vitoria.==Excmo. Sr. Ministro 
de Grapia y Justicia.»

P r e s id e n c ia  d e  l a  A u d ie n c ia  d e  P a m plo n a .—«Excelentí
simo Sr.: El Presidente, Presidente de Sala, Fiscal, Magistra- |
dos y demás funcionarios de esta Audiencia, poseídos del más 
completo júbilo por la gratísima nueva del embarazo de S. M. 
la Reina, tienen la alta honra de suplicar á V. E. por mi con
ducto, se digne hacer llegar á noticia de nuestros augustos 
Soberanos los fervientes votos que elevan al Altísimo para que 
la conceda un feliz alumbramiento, que sea otra prenda más 
de estrecha unión entre la Dinástía y la Nación española.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 29 de Abril 
de 1880.=Fxemo. Sr.:=Ei Presidente accidental, Pablo M. Sa- 
ga.sta.=Éxcrao. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Se han recibido en este Ministerio telegramas y comunica
ciones de felicitación de las Autoridades y funcionarios si
guientes:

A l b a  d e  T o r m e s .—El Juez y Promotor fiscal.
A l m a z a n .—El Juez dé primera instancia, Promotor fiscal

y Auxiliares dél Juzgado.
Alora.—E l Juez do primera instancia* Promotor fiscal y 

Auxiliares del Juzgado.
. Astorga.—E L Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 

sus Auxiliares.
Ayora.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador de la propiedad y Auxiliares del Juzgado.
Baena.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 

sú b a ten o s  del Juzgado/ 7
B urg o  d e  Osm a .— Ei Juez de primera instancia, Registra

dor de la prppiqd&d, Promotor fiscal y Auxiliaren r i Juzgado.
Cádiz ,— El Ju ez de p r im era  in s t a ie ia  del dict* --' cíe Ban

Antonio, Promotor fiscal y  demás funcionarios de aquel Juz
gado.

Qarlet.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
Auxiliares del Juzgado.

Casas-Íbañez.—El Juez de primara instancia, Promotor 
fiscal y  Secretario del Juzgado,

C a s t e l l o t e .— El Juez de primera instancia, el Promotor 
íj^cal, Rqgietradpr de la propiedad y  Auxiliares del Juzgado.

C e r v e r a  d e  L é r i d a .—El Juez de primera instancia y  demás 
funcionarios.

C u e n c a .— El Juez de primera instancia y Auxiliares dej 
Juzgado.

E s t e p a .— El Juez de primera ins tancia, Promotor fiscal y  
Registrador de la propiedad.

Ga n d ía .—El Juez de primera instancia, Premotor fiscal, Re
gistrador de la propiedad, Juez y fiscal municipal, Escribanos, 
Procuradores y  Auxiliares de ambos Juzgados.

J a c a .— El Juez accidental de primera instancia y  Promotor.
J e r e z  d e  l o s  C a b a l l e r o s —El Juez de primera instancia, 

Promotor fiscal, Registrador de la propiedad y  Auxiliares del 
Juzgado.

L a  C a r o l in a .—El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la  propiedad, Auxiliare» y dependientes 
del Juzgado.

L a  G u a r d i a — El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal y subalternos del Juzgado.

L og ro ño .— Los Juzgados de primera instancia y  munici
pal y  el Registrador de la  propiedad.

M o n t a n c h e z . —  Ef iííez de primera instancia, Promotor fis
cal y  Registrador de-la propiedad.

M o t r il .— El Juez dd priniera instancia y Promotor fiscal.
N u l e s .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador de la propiedad, Escribanos del Juzgado y Juez 
municipal. :

P eg o . - - El personal del Juzgado.
P ie d r a b u e n a .— El Juez de primera instancia, Promotor 

fiscal y  Registrador de la propiedad.
P u e b l a  d e  S a n a b r ia .— El Juez de primera instancia.
R e i n o s a — El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador de la propiedad y actuarios del Juzgado.
R oa .— El Promotor fiscal y  sustituto.
S a h a g u n .—El Juez de primera instancia.
S a c e d o n .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  

Auxiliares del Juzgado.
BÁl a s  d e  lo s I n f a n t e s .— El Juez de primera instancia» 

Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Juez municipal 
y demás Auxiliares del Juzgado.

Be d a n o .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad; Escribanos y demás dependientes 
del Juzgado. ,

T a f a l l a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal
y Auxiliares del J uzgado.

T a r r a g o n a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Auxiliares y subalternos del Juz
gado. . . . .

T o r r e c il l a  d e  Ca m e r o s .— El Juez de primera instancia * 
Promotor fiscal, Registrador da la propiedad y  Auxiliares del 
Juzgado.

T o r r e n t e . — El Juez de primera instancia y  Promotor 
fiscal.

V a l l s .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
Registrador de la propiedad.

Y e r i n .—-FL Juez de primera instancia é  individuos depen- 
dióníes del Juagado.

V iú l á r c  a y  o.—r-El Juez de primera instancia y Promotor 
fiscal,

^ i l l e n a . — E! Juez de primera instancia é individuos del 
Juzgado.

Vinaroz.—El Juez de primera instancia y  Promotor fisoal 
de aquel partido.

Y e c l a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  
subalternos del Juzgado.

L illo 3.—El ju n ta m ie n to  Sr. Ministro d© la Gober
nación:

«Este Ayuntamiento se asocia al júbilo general, y tiene ía 
honra de felicitar á SS. MM. por el fausio acontecimiento de 
haber entrado S.̂ M* la,lUin.a en el quinto mes de su emba
razo.»
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H e l l in  3.— El Alcalde al Sr. Ministro de la Gobernación: 
«El Ayuntam iento de esta villa  tiene la satisfacción y alto honor de felicitar SS. MM. por el acontecimiento que liena de 

júbilo k la  Reai F am ilia y  que perpetúa la Diuastía para fe l icidad de ia Nación.»
A lb o c á c e r  3.—El A lcalde al M inistro de la  G obernación: 
«El A yuntam iento  de m i presidencia h a  recibido con jú b ilo  

la  fausta noticia de haber en trado  S. M* la R ein a  en el q u in to  m es de su em barazo; y en su consecuencia, el Cuerpo m u n ic i
pal, por sí y en representación de los h ab itan tes  de esta  p o b la 
ción, tiene ia honra de felic ita r ca lurosam en te á SS. MM. p o r 
tan  g ra ta  nueva, y ruego á V. E. se digne elevar a l T rono  dicha fe lic itac ión ,»

B a d a j o z  3.— E l Alcalde a l M inistro de la  Gobernación:
«El A y untam iento  de es ta  ciudad ruega á V. E. se s irv a  

tra sm itir  á SS. MM. la satisfacción que le ha  producido la no 
tic ia  de h aber en trado  S. M. la R eina  en el quin to  m es de su  
em barazo, por cuyo feliz término hace ferv ien tes votos p a ra  la  
consolida,clon de la M onarquía d eD . Alfonso XII.»

T o re ijo s  3,—El. A lcalde a l Sr. MIn «tro de la  Gobernación: 
«Este A yun tam ien to  felic ita  á  SS, M\i p r  el fausto  suceso 

de haber en trado  S. M. la R eina  en el quin to  mes de su embarazo.»
C a le r a  3.—El Alcalde al Sr. M inistro  de la G obernación: 
«El Aleáis!* y Ayuntamiento de Calero, fe rc  t» cord ia l 

m en te  á SS MM. por el fausto  acontecen eoto a haber e n tra  
do S. M. la R e in a  en el qu in to  m es de su combara o p r  cuya 
sa lud  y feliz a lu m bram ien to  hacen fervici tes vuto» al Todopoderoso.®

O a n d i l l a  3.— E l A lcalde al Sr, M inistro  de la  Gobernación:;' 
«Este A yu n tam ien to  felicita 4 SS. MM, por el feliz acor.te- c urente» que an un cia  la Gaceta del '¿5 de A bril, y hace fe r

vientes, votos al Todopoderoso p o r el dichoso térm ino  del em 
barazo  de S. M. la  Reina.»

V illa n u e v a  d e  A lc á r d e t e  3.—E l A lcalde al S r. M inistro de la  Gobernación:
«En mi nom bre , y  en el de este A y untam iento , felicito  á 

SS, MM. por el fausto  suceso da haber en trado  S. M. la  R eina  en e l qu in to  m es de su  em barazo, cuyo acontecim iento h a  sido 
celebrado en esta  v illa con socorros 4 los pobres ó ilum inación  general,»

Dos Barrios.—E l Alcalde al Sr, Ministro de la Gobernación: 
«El A yuntam iento  felicita á SS. MM. por el fausto suceso 

de haber cu rado S, M. la Reina en el quinto m es de su  em ba
razo, y hace votos por su importante salud y la de toda la Real Familia.»

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Pesetas.
El Sr. Ordenador de Pagos del Ministe

rio de Estado, francos 3.243*06, remi
tidos por la Legación de España en 
Stokholuo, resultado de lasuscricion 
en dicho punto, que al cambio de 
5*101/2, son pesetas 3.176*36, y dedu
cido 6*36 de comisión y cobranza del 
agente, queda líquido según relación. 3.170

LEGACION DE ESPAÑA EN STOKHOLMO Coronas. Ores.
Y COPENHAGUE.    —

Recaudado por el Vicecónsul de España
en Wieby, Mr. J. I. Romdahl  1,107

Idem id. el Vicecónsul en Goternburgo. 740*15
Idem id. id. en Oarlohamn . .............  10
Idem id. id, en Horrkoppinj   200
Idem id. id. en Umca................................  122*50
Idem id. id. en Aalezund..........................  160

Total.........................  2.339*65
A deducir por gastos de timbre las le- , 

tras, cobro de ellas, gastos de cor
reo, etc....................o......................  4*65

Suma to ta l.. . . . . . . .  2.335

MINISTERIO DE LA GUERRA 
E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El Cuerpo de Mozos de Escuadras de Cata
luña, excelentes tropas de pobeía, levantadas y sostenidas 
por el antiguo Principado desde 29 de Abril de 1719, re
formadas en 6 de Abril de 1817, y disueltas en 2 de Di
ciembre de 1868, fué restablecido en la provincia de Bar
celona per Real orden de 30 de Enero de 1877, expedida por 
el Ministerio de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y accediendo á las reiteradas propuestas del 
Capitán general de aquel distrito, del Gobernador civil y 
Diputación provincial; disponiéndose al propio tiempo que 
el reglamento remitido para su aprobación rigiese en di
cho Cuerpo, sin perjuicio de las alteraciones que fuera ne
cesario hacer en él posteriormente. I

El Capitán general de Cataluña, con asistencia del Co- j 
mandante Jefe de las Escuadras, lo estudió detenidamente, ¡

y estimó conveniente introducir algunas reformas en el 
.reglamento citado, para lo cual fué nombrada una Comi
sión de Diputados provinciales y Jefes del Ejército, que 
llenó su cometido mereciendo la aprobación de la misma 
Autoridad militar, y con tal motivo el Gobernador civil 
solicitó la suya del Ministerio de la Gobernación, incluyén
dole al efecto un ejemplar con las variaciones hechas en el 
que se mandó plantear en 30 de Enero de 1877.

Atendiendo V. M. á que por varios conceptos puede ser 
considerado como m ilitar el Cuerpo de que se trata, dis
puso en 29 de Abril de 1877 que por el Ministerio de mi 
cargo se examinara el referido reglamento, y se aprobara ó 
se introdujeran en él las variaciones que se juzgasen opor
tunas; y devuelto é informado después por-este Ministerio 
al de la Gobernación en 7 de Mayo siguiente, se pasó con 
iodos los antecedentes al Consejo de Estado en 15 de Se-, 
tiembre del citado año 1877, á lin  de que, emitido su dicta
men en pleno, se puhise adoptar el reglamento por el que 
habla de regirse ti Cuerpo de Mozos de Escuadras de Bar
celona.

En su consecuencia, dicho alto Guerpo consultivo de la 
Naomn ha fijado los principios que ha creído más conve- 
ruei tes al dar su dictámen; en vista del cual, conforme á 
sus conclusiones, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el de la Guerra tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 3 de Mayo de 1880.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
«Posé Ignacio de Eeliavarria*

REAL DECRETO.
Conformándome con las razones expuestas por el Mi

nistro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el restablecimiento del Cuerpo 

de Mozos de Escuadras de la provincia de Barcelona, que 
deberá suplir a! aumento de la Guardia civil, para que está 
facultada la Diputación de la misma, con arreglo á la ley 
de 7 de Julio de 1876.

Art. 2.® En el caso de que no llegara á verificarse el 
aumento de la Guardia civil á que se refiere el artículo 
anterior, el Gobierno presentará oportunamente á las Cor
tes un proyecto de ley con objeto de organizar definitiva
mente el Cuerpo de Mozos de Escuadras de la provincia de 
Barcelona, y su sostenimiento por el presupuesto general 
del Estado desde que, con arreglo á la de 7 de Julio de 1876, 
tome á su cargo el de la Guardia civil que en su virtud 
se hubiese aumentado en todas las demás provincias del 
Reino.

Art. 3.® La Diputación provincial de Barcelona aten
derá al pago del personal, al suministro de raciones de pan 
y pienso, y al vestuario y equipo de las Escuadras. El Co
mandante y Cabos de estas percibirán por el presupuesto 
del Estado el sueldo de reemplazo ó de retiro á que tengan 
derecho, y la misma Corporación satisfará la diferencia 
hasta completar el señalado á sus respectivos cargos.

Art. 4.® Por el Ministerio *de la Guerra se dictará un 
reglamento en concepto de provisional para la organiza
ción, personal, disciplina y material de estas Escuadras, 
con presencia del propuesto por la Diputación provincial, 
que se atenderá en lo que se considere conveniente.

Art. 5.® Los Mozos de Escuadras prestarán el servicio, 
mientras no se prevenga lo contrario, conforme al regla
mento de la Guardia civil aprobado por Real decreto de 2 
de Agosto de 1852, á la Cartilla del mismo Cuerpo, y á las 
adiciones hechas en aquel y en esta por Real orden de 9 de 
Agosto de 1876, á cuyo fin los Ministerios de Gobernación 
y Fomento dictarán las órdenes convenientes.

Art. 6.° El Cuerpo de Mozos de Escuadras de la provin
cia de Barcelona será considerado como la Guardia civil, y 
dependerá en tal concepto para el servicio normal de su 
instituto del Gobernador civil, y para la parte militar del 
Capitán general del distrito.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.El Ministro de la Guerra,
José Ignacio de Echevarría*

R E A L E S  DECRETOS .
Vengo en disponer que el Teniente General D. Manuel 

Alvarez Maldonado y Lóriga pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor General del Ejército, por estar com
prendido en el art. 5.° de mi decreto de 7 de Mayo último; 
cesando en el cargo de Capitán general de Navarra, y que
dando muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.El Ministro de la Guerra,
José IgBi&ci© «fle E¡cltfüY?axris%.

Veago en nombrar Capitán general de Navarra al Te
niente General D. Marcelo de Azcárraga y Palmero.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

«José Ignacio de Cteliavarría.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel más antiguo del arma de Infantería, D. Lorenzo 
Ochotorena y Sartorius,

Yengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y 'a propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Brigadier, en el turno correspondiente á la vacante ocur
rida por fallecimiento de D. José de Mesa y Tobar, D. Nar
ciso de la Hoz y Marín, D. Robustiano Gil de Avalle y Don 
Cayetano Iborte y Larraz.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO. '
El Ministro de la  Guerra,

«José Ignacio de IScliavacráa.

Servicios del Coronel de infantería D. Lorenzo Ochotorena y Sartorius.
Ingresó en el Ejército en 4839 como Cadete del regimiento  

infantería quinto de línea.
Promovido en 1842 á Subteniente, fué destinado al regi

m iento de Aragón, con el que pasó á Cataluña el año siguiente  
y prestó el servicio de campaña, asistiendo á varios hechos de 
armas.

En 1847 y  1848 se halló en las operaciones practicadas en  
dicho Principado, concurriendo á diez acciones de guerra, y  
por cuyos méritos fue recompensado con el empleo de Tenien
te y  grado de Capitán.

Formó parte en 1849 de la expedición á los E stad os  Ponti
ficios, regresando á España en 1850, desde cuya fecha prestó 
el servicio de su clase en filas y  como Ayudante de Campo, 
hasta 1859, que marchó á Africa con el Ejército de operaciones.

En aquella campaña, donde alcanzó por vacante de sangre 
el empleo de primer Comandante, asistió  ¿ diez acciones de 
guerra, en las que thvo ocasión de d istingu irse, especialmente 
en la del 25 de Noviembre, donde resultó herido, y obtuvo el 
grado de Ccronel, y en la batalla del 41 de Marzo, en la que 
mereció y  le fué otorgada la cruz dé San Fernando.

En 1864, y  siendo ya Teniente Coronel, por antigüedad ob
tuvo el mando dél batallón cazadores de Vergara, con el que 
operó en 1866 en Despeñaperros contra las partidas facciosas  
allí levantadas.

Promovido á Coronel por la gracia general de 1868, quedó 
de reemplazo.

En 1871 pasó á situación de retirado, en la que permaneció 
hasta 1875, que fué vuelto al servicio por consecuencia del de
creto de 5 de Enero de dicho año, siendo destinado al Ejército 
de Cuba, en donde desempeñó la Comandancia m ilitar de Co
lon y  otros cargos de im portancia.

En Junio de 1876 se le confirió el mando del regim iento  
infantería de Guadalajara, y en 1877 el del regim iento de Ba
leares, que hoy desempeña.

Este Jefe tiene excelentes notas de concepto y ba desempe
ñado importantes^comisiones y destinos. Cuenta 41 años de 
servicios, 16 de antigüedad y 12 ds efectividad en el empleo 
de Coronel, y se halla en posesión de la placa de San H erm e- 
gildo, de las cruces de San Fernando, de Su Santidad de se
gunda clase, dos del Mérito m ilitar, Medallas de Africa y  del 
Ejército expedicionario á Italia, encom ienda de Isabel la  Ca
tólica y  escudo de distinción de Sevilla.

MINISTERIO DI ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección de un Diputado á Cortes en el dis
trito de San Juan Bautista, provincia de Puerto-Rico; de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 110, 112, 
113 y 146 de la ley de 28 de Diciembre de 1878,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se procederá á la elección de un Dipu

tado á Cortes en el distrito de San Juan Bautista, provincia 
de Puerto-Rico.

La elección tendrá lugar á los veinte dias le publicado 
este decreto en la Gaceta oficial de aquella Isla.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos 
ochenta,

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

Cayetano A n ch es Snstillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de los favorables informes em iti

dos por las Reales Academias Española y de la Historia 
acerca de la obra Estudio sobre el valor de las letras ará-
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bigas en el Alfabeto castellano y reglas de lectura, por Don 
Leopoldo Eguílaz y Yanguas, y cumpliendo además dicha 
producción con las prescripciones del Real decreto de 12 
de Marzo de 1875, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se adquieran por este Ministerio 150 e je m p l^ g  
con destino á las Bibliotecas públicas y demás Estableci
mientos de instrucción, y con cargo al capít/Aio jg , art, 1.° 
del presupuesto vigente»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á*V. E. muchos años. Madrid 8 
de Abril de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura

é Industria.

Informes que se citan en la Real orden anterior.
R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a , — E x o r n o .  Sr.:La Comisión en

cargada de informar acerca de la obra de D. Leopoldo Eguílaz 
y Yanguas, titulada. Estudio sobre el valor délas letras arábigas 
en el alfabeto castellano, ha emitido el dictamen que se inserta 
a continuación:

«Viva complacencia lia de tener la Real Academia Espa
ñola en emitir favorable el dictamen que la Dirección general 
de Instrucción pública le pide acerca del Estudio sobre el valor 
de las letras arábigas en el alfabeto castellano, cuyo autor, Don 
Leopoldo Eguílaz y Yanguas, solícita que el Gobierno ad
quiera ejemplares de dicha obra.

Es esta, con efecto, da m érito grande, y de aquellas que 
por su importancia y necesidad no pueden ni deben faltar en 
los Archivos y Bibliotecas públicas, para enseñanza y consulta 
de los estudiosos. A este libro ha de acudir quien desee con
vencerse de cómo en oídos españoles sonábanlos nombres ára
bes de lugares y personas, y cómo los trascribían de una á 
otra lengua varones atentos y doctos, desde los primeros dias 
de 3a invasión sarracena has1 i la total expulsión de los mo
riscos. El lingüista, el etimó;<>go satisfarán su curiosidad bien 
encaminada, cuando en el b ?tema de trascripción propuesto 
por el Sr. Eguílaz halle expedita la solución de embarazosos 
problemas. Y quien investigo  ̂ la historia de nuestra lengua, 
verá demostrarlo el valor que-en. la española romana y visigó
tica tenían diferentes letras del alfabeto latino, por la tra s
cripción arábiga antiquísima de muchos é interesantes nom
bres hispano-romanos. Difícil empresa la de interpretar aproxi
madamente los veintiocho sonidos-consonantes del alfabeto 
arábigo, empleando para ello bs veinte del nuestro español; y 
aprovechada y curiosa investi gación la de poner en su punto 
de qué manera desechaba ó no percibía nuestro oido ciertos 
sonidos consonantes arábigos, y cómo solía sustituirlos por 
otros, valiéndose para ello de letras afines de nuestro abece
dario.

Suma diligencia tenía que poner y ha puesto el autor de 
este libro-en autorizar sus observaciones y juicios con multi 
tud do datos preciosos, no aventurando jamás especie que no 
descanse en buen fundamento crítico, ni regla que no sea fír-
me y segura para trascribir rectamente los nombres arábigos 
y avalorar h  escritura aljamiada. Investiga, pues, la índole de 
cala letra, la naturaleza de Jos diptongos, la forma de las con
tracciones, la fuerza de los acentos, la cantidad silábica, los 
signos ortográficos, y'cuanto sirve para conocer á fondo la 
materia. Coronan la obra trozos de lectura, oportuna y discre
tamente escogidos. Libro de reducido volúmen, pero de utili
dad inapreciable, pocas veces se verán 90 páginas en 8.® me
jor aprovechadas. El papel y la impresión excelentes; la cor
rección esmerada.

Cuando vió la luz pública trabajo de tal valía, en 1874-, la 
Academia Española tuvo la satisfacción de nombrar corres
pondiente suyo en Granada al Sr. Eguílaz; tan ventajoso con
cepto le mereció por este libro.

El Gobierno de S. M. procederá, pues, como tan celoso de 
promover los buenos estudios, protegiendo eficazmente este de 
que.se trata, y haciendo que le posean en el mayor número de 
ejemplares posible todas las Bibliotecas y Archivos del Estado.»

Y habiendo hecho suyo la. Academia el preinserto, dicta
men, tengo Ja honra de comunicárselo á V. E., cuya vida guar
de Dios muchos años.

Madrid 20 de Diciembre de 1879.=E1 Secretario, Manuel 
.Tama y o y.Baus.*»Excmo. Sr. Director general de Instrucción 
pública.

R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  H i s t o r i a . — limo. Sr.: La Real Aca- 
• de mi a, do la Historia ha examinado el libro de D. Leopoldo 
Eguílaz y Yanguas, titulado Estudio sobre el valor délas letras 
clrabigas en el alfabeto castellano y reglas de lectura, remitido 
por Y. I. á este Cuerpo literario para los efectos del Real 
decreto de 12 de Marzo de 1875.

Aunque corresponda á otra Academia apreciarle debida
mente, según su propia índole, bien puede esta de la Historia 
encarecer la utilidad y provecho indisputables que reporta á 
les fines ae su instituto, un libro necesario para uniformar la 
trascripción al castellano de infinitos, nombres geográficos é 
históricos; libro metódica y acertadamente dispuesto, escrito 
con ia mayor claridad y erudición, de fácil y pronta consulta 
y digno de todo, aprecio. Reúne, pues, cuantas condiciones 
exige-la legislación vigente para alcanzar muy decidida pro
tección del Gobierno.

Lo que tengo el honor de comunicar ¿ V. I. por acuerdo 
de la Academia, con devolución d¡?I libro y de la.instancia de 
su autor.

Dios gusrde á V. I. muchos años. Madrid 14 dé-Enero 
de lSSO.^Pedro de Madrazó.=ellmp, Sr. Director gtYier&l de 
Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España:
Al Gobernador general, Presidente del Consejo de Ad

ministración de la Isla de Cuba, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca su observancia 
y cum plim iento, sabed: que he venido en decretar lo 
sigu ien te :

«En el pleito contencioso-adm inistrativo que pende 
en grado de apelación ante el Consejo de Estado, entre mi 
Fiscal, á nombre de la Administración general, apelante, 
y Doña Berta Hosse y Maym&nn, viuda de Sonchay, Don 
Cornelio Sonchay y Hesse y D. Enrique Fernando Gatke, 
y en su nombre el Licenciado D. Angel Castro y Blanc, 
sobre revocación ó subsistencia del fallo dictado por la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Administración de 
la Isla de Cuba en 18 de Diciembre de 1877, relativo á la 
reapertura de una serventía en los linderos del ingenio 
Angerona, en la jurisdicción de Guanajay, partido de Ca
yajabos:

Visto:
Vistas las actuaciones gubernativas, de las que apa

rece :
Que en 6 de Julio de 1870 D. Juan Francisco H errera, 

como dueño del ingenio Marqués, acudió ai Capitán deí 
partido de Cayajabos, exponiendo que los dueños del in 
genio Angerona habian cerrado el camino que atravesan
do dicha finca conducía á A rtem isa , y solicitó la reaper
tura del mismo por tratarse de una servidum bre pública 
que contaba algunos años de existencia. El Capitán del 
partido así lo acordó, y de este acuerdo D. Enrique F er
nando Gatke, condueño dei referido ingenio, se alzó ante la 
Tenencia-Gobierno de Guanajay, expresando que el paso 
que se ordenaba abrir lo habla concedido graciosamente á 
Herrera, pero se pretendía convertirlo en un camino públi
co por medio de su finca, y suplicaba se suspendiese todo 
procedimiento en el asunto hasta que legalmente se deter
minase el derecho de cada reclamante:

Que en su v irtud  el Teniente Gobernador ordenó la 
práctica de diligencias de reconocimiento é informaciones 
testificales, y efectuadas que fueron y oido el A yuntam ien
to, quien opinó sería-conveniente dejar abierta la servi
dumbre ó dirigirla por los linderos de ios ingenios Marqués 
y Angerona, decretó la mencionada Autoridad la apertura 
de la serventía y su reposición al estado que tenía; y ape
lada esta resolución por Gatke y por D. Cornelio Sonchay, 
en concepto de apoderado de su madre Doña Berta Hesse, 
dueños del ingenio Angerona, el Gobernador superior p o 
lítico, de conformidad con lo propuesto por la Inspección 
de Obras públicas y la Sección de Gobierno del Consejo de 
Administración, expidió un decreto en 3 de Enero de 1871, 
accediendo á la solicitud de Sonchay, autorizando el cier
re de la serventía, y previniendo á Herrera que acudiese á 
los Tribunales ordinarios, toda vez que se trataba de un 
derecho privado:

Que en 1.° de Noviembre de 1871 D. Francisco Careaga 
" y Perez, en instancia ai Teniente Gobernador de Cayaja

bos, manifestó que la esposa deí exponento, Doña Dolores 
Calderin, era propietaria de la finca llamada Lim ones, la 
cual no tenía otro camino que el que conduce directam en
te á Cayajabos y al intransitable paso del rio Limones, ca
mino que se dirigía por. el frente del predio de Norte á 
Sur, y que habiendo existido una especie de serventía hasta 
la hacienda denominada Boticario, el nuevo dueño de esta 
la habia cerrado en lugar de franquearla ó prolongarla hasta 
entroncar con el camino real de Artemisa á Cayajabos; por 
lo cual, y en atención á los perjuicios que se le irrogaban, 
pidió Careaga que se ordenase la apertura de la menciona
da vía:

Que por orden de la Autoridad del partido, y ante el 
Capitán pedáneo, se practicó una información testifical, en 
la que declararon D. Francisco Medina, D. Joaquín P a la 
cios, D. Juan Francisco Herrera, D. Francisco Hernández, 
D. Ignacio Zuazo y D. Ramón Caraballo, afirmando sus
tancialmente-la existencia antigua del camino que de Ca
yajabos por los linderos del ingenio Marqués daba paso 
á lá finca conocida por el Boticario, y de esta al ingenio 
Angerona á entroncar con el camino real de Artemisa, y 
que la expresada via se hallaba cerrada hacía unos siete ú 
ocho años. Y reconocido el terreno por el pedáneo, consig
nó que en los linderos del ingenió-- Marqués y la finca L i 
mones se notaba una cerca antigua á uno y otro lado, y ai 
term inar dicho camino, que es el fin del ingenio Marqués, 
se hallaba otra cerca que al parecer databa de poco tiem 
po é impedia el tránsito á la finca Boticario, pertenecien
te ya ai ingenio Angerona; y que reconocido también el 
único camino que por aquella parte conduce al pueblo de 
Artemisa, que es el paso del rio Limones, resultó hallarse 
lleno de bajas resbaladizas que hácian imposible el paso por 
eilas sin notable riesgo, por lo cual consideraba justa la 
pretensión de Careaga: .

Que unido á este expediente el instruido anteriorm en
te á instancia de D. Juan Francisco Herrera, en el cual se 
notaba la intervención como testigo del reclamante Carea- 
gá, y viceversa, y hecho constar por el Capitán pedáneo 
que ambas pretensiones eran distintas, se pasó el asunto 
á informe del Ayuntamiento de Guanajay, quien expresó 
que  si bien, si se abria ai tránsito público el camino solici
tado por aquel interesado, existiría una via más de com u
nicación entre los pueblos de Artemisa y Cayajabos, y en 
aquellas circunstancias más valia que no hubiese sinouna 
sola, sin embargo, la pretendida era Ja mejor y más corta 
relativamente á las otrasfdos, que se hallaban en muy mal 
estado, por lo cual la apertura sería beneficiosa para el pú 
blico:

Que en 2 de Mayo de 1872 el Teniente Gobernador de 
Guanajay acordó que informase en el asunto el Asesor, 
quien pidió Ja ampliación de datos, y reclamado el expe
diente por el Gobierno superior, en virtud de queja eleva
da per D, Francisco Careaga, fué aquel rem itido por el Te

niente Gobernador; y el Consejo de Adm inistrad .u  de la 
Isla, en consulta do 4 da Julio, hizo presente que el camino, 
que se deseaba abrir no era sino lo pretendido por H er
rera respecto de los dueños del fundo Angerona: que en el 
asunto debía intervenir la Inspección de Obras públicas: 
que tampoco aparecía que hubiesen sido oídos los propie
tarios de las fincas á quienes afectase la solicitud y ’se ha
llaba el expediente sin terminar, por todo lo cual no era 
posible acceder por entonces á la pretensión do Careaga, 
y proponía que se llenasen los vacíos y omisiones in d i
cados :

Que devuelto el expediente á la Tenencia-Gobierno, la 
cual tuvo por evacuado el informe del Asesor, se convocó 
por edictos y cédulas y término de 15 dias á los dueños de 
las fincas que se creyeran interesados en la reapertura de 
la serventía, y en. consecuencia D. Enrique Fernando Gatke 
y Doña Berta TIesse de Sonchay, dueños del ingvnio A n 
gerona, D. Ildefonso Izaguirre que lo era del potrero La 
Arabia , y en su nombre D. Ramón Sandoval, D. Francis
co de la Sierra, propietario del potrero Limones, y D. R i
cardo Moran del potrero Calderin , expusieron en 22 de 
Agosto que nunca exisñó la serventía cuya reapertura se 
solicitaba, á no ser en el pequeño espacio entre límites del 
ingenio Angerona por parte de la finca de Careaga para 
dar la salida en rumbo opuesto al en ía actualidad preten
dido; que si este camino se continuaba buscando los l in 
deros dei referido ingenio, y por tanto de los potreros A ra 
bia y Calderin, se tropezaría con una gran parte de terre
no pedregoso y quebrado que obligaría á internarse en las 
mencionadas fincas; que si por el contrario, á mitad del 
potrero Arabia se proseguía por los linderos de Calderin y 
Limones, se introduciría una novedad perjudicial á sus 
terrenos, que ningún beneficio reportaría á los dueños de 
estos que tienen para su servicio el camino real de Caya
jabos á Artemisa y la Güira y el de las Mangas que se d i
rige también á dichos puntos; que la linca de Careaga no 
pertenecía á la demarcación eclesiástica de Artemisa, y sí 
á la feligresía de Cayajabos, de la que dista una sola le
gua, separándola más de la primera, y presentando como 
justificante un plano que decían ser copia de otro formado 
en el año 4818; y pidieron que se les tuviese por opuestos 
á la instancia de D. Francisco Careaga y que fuese esta 
denegada:

Que oido de nuevo el Ayuntamiento de Guanajay, ex
presó que si Ja serventía nunca había existido, como de
cían los opositores á su apertura, pudo existir, puesto que 
corre por los linderos de las fincas Ciruela, Dolores y San  
Múreos, hasta entroncar con el camino real de Artemisa á 
Cayajabos sin penetrar en ninguna de ellas; y concluía opi
nando que debia abrirse al servicio público el camino so
licitado por Careaga, á no haber para impedirlo otras cau
sas que las alegadas:

Que en tal estado el expediente, fué rem itido al Gobier
no superior político, en 5 de Diciembre de 1872; la Inspec
ción de Obras públicas entendió que era procedente la so
licitud de que se trataba, pero que como no eia justo que los 
intereses de los propietarios de fincas colindantes sufrie
sen perjuicios por la nueva comunicación, deberían cons
truirse cercas que pusieran aquellas á salvo de intrusiones 
y vejámenes, y arreglasen los pasos difíciles del camino. Eí 
Consejo de Administración, teniendo en cuenta que la so 
licitud de D. Juan Herrera fué negada porque quería a tra 
vesar el ingenio Angerona sin título ni derecho que le a u 
torizara: que la pretensión de Careaga se lim itaba á pedir 
camino por los linderos de las fincas sin atacar sus áreas: 
que la cuestión así tornada era de interés público de los 
hacendados que necesitan dirigirse á Artemisa; y que es 
de ley el facilitar las comunicaciones por los linderos de 
los fundos particulares, propuso que se abriese ai público 
en la jurisdicción de Guanajay el camino que facilite á los 
propietarios dirigirse á Artemisa, en concepto de que sea 
por los linderos y sin atravesar el ingenio Angerona ú  
otra cualquiera hacienda, con las debidas precauciones par- 
evitar perjuicios quede la via pública se irrogaran á los ha
cendados; y recomendando al Teniente Gobernador cuanto 
condujera á llenar en tan interesante Negociado, como es 
el de caminos, lo dispuesto en los artículos 487 al 489 del 
bando de buen gobierno; y el Gobernador superior, por de
creto de 40 de Setiembre de 4873, conformándose con el 
anterior dictámen, mandó comunicarlo al Teniente Gober
nador de Guanajay para su conocimiento, el del interesa
do, y su exacto cumplimiento:

Que por orden de 26 del mismo mes se autorizó á Don 
Francisco Careaga para que nombrase al perito D. José 
Francisco Rodríguez, á fin de señalar con presencia de los 
Capitanes pedáneos de Artemisa y Cayajabos la dirección 
que ántes tenía el camino de que se trata, siendo de cuen
ta del mismo los gastos de la operación, que aparece se rea
lizó en 43 de Noviembre siguiente, con asistencia y protes
ta de D. Enrique Femando Gatke y D. Cornelio Sonchay:

Que de nuevo los condueños del ingenio Angerona acu 
dieron al Gobierno superior en 24 de Enero de 1874, rei 
terando que el camino roturado nunca habia existido: y 
ofreciendo él testim onió le varios antiguos propietarios, su
plicaron, qué se inspeccionase el terreno, y la práctica de la 
información en reivindicación de sus derechos. Inform an
do sobre esta solicitud.el Teniente Gobernador de Guana
jay, manifestó que de las noticias dadas por el Capitán pe
dáneo y Oficial Comandante del puesto de la Guardia ci
vil, el camino era inconveniente, porque no obedecía á ne
cesidad alguna conocida, y sólo podían utilizarlo los cua
treros y malhechores; y el Gobernador superior político, 
teniendo en consideración que al ordenarse la apertura de 
la via de que se trata, quedaron á salvo los intereses de 
los que se creyeran perjudicados para poder reclamarlos 
ante los Tribunales competentes, por decreto de 5 de F e
brero de 4874 desestimó la solicitud m encionada, m an
dando que se procediese á la apertura de dicho camino, 
según estaba ordenado.

Vistos los autos contenciosos, de los que resulta:
Que en 6 de Diciembre de 4873 el Licenciado D. A n

tonio Muñoz Jurado, á nombre de Doña Berta Hesse de 
Sonchay y D. Cornelio Sonchay y Hesse y  D. Enrique F er-
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nanclo Gaike, interpuso demanda ante la Sala de lo Conten
cioso de la Audiencia de la Habana, con la súplica de que 
se revocase en todas sus partes la providencia del Gober
nador superior político, que, á consecuencia del expediente 
promovido por D. Francisco Careaba solicitando la reaper
tura de una serventía que atraviesa los linderos del inge
nio Angerona y la finca titulada San Márcos, en Ja juris
dicción de Guanajay, partido de Cayajabos, recayó, dispo
niendo la apertura sin atravesar el ingenio Angerom ni 
otra cualquiera hacienda:

Que en 8 de Octubre de 4 875 pasó el asunto al Consejo 
de Administración por restablecimiento en el mismo de la 
jurisdicción confceneioso-administrativa; y consultada por 
Ja Sección correspondiente al Gobernador general la pro
cedencia de la demanda en la via contenciosa, asi Jo resol
vió dicha Autoridad por decreto de 10 de Diciembre del 
expresado mío:

Que en escrito de 81 'le Enero de 1876 el Liornuado 
Muñoz Juro lo amplió la dmiauEp pidiendo por otrosíes el 
recibimiento del pleito a pruelu, presentando enuio par- 
Y. de ella ni plano original del ingenio Annero¡:a, levanta
do en 14 de Febo ro «le 1878, y aeoinpaño un interrogato
rio á enyo ñisor habiaiuli contestar cinco teatigoí qun de
signaba, expresando también que nombraba al perito Don 
Manuel Avaro pmn que informal a sobre la aniigíibdaci y 
estado de ía serventía, y suplica que st redamase nuevo 
informe al Capitán del partido de Cayajabos subre la exis
ten eia anterior tk alguna serventía por donde se abrió la 
nueva: < ^

Que poi providencia do 24 di Febrero si confirió tras
lado de la demanda con emplazamiento ai representante de 
Ja Administración, y se ordenó invitar con audiencia en 
el pleito á D. Francisco Careaga: invitación que á instan
cia del actai se hizo á D. Agustín, Hernández, en quien se 
subreg r m h  j derechos de aquel, y que al ser notificado 
man i fe tu que no se mostraba parte en los autos:

Que en 13 de Octubre el Abogado fiscal designado al 
efecto contestó á la demanda, á nombre de la Administra
ción general, pidiendo que aquella fuese desestimada con 
imposición de costas a los demandantes; y por un otrosí 
se mostró conforme con el recibimiento del pleito á prueba:

Que por auto de 9 de Enero de 1877 la Sección de lo 
Contencioso admitió la prueba propuesta por el cleman- 
dandante, ordenando la práctica de Jas diligencias opor
tunas; y en su virtud los peritos nombrados por la parte 
autora y por la Administración evacuaron su cometido, 
expresando en un extenso informe de fecha de 12 de Junio, 
que de la inspección de los terrenos y estudios hechos so
bre ios mismos, según el plano que presentaban, resultaba 
que la finca titulada El Marqués tenía su salida al camino 
real por donde so dirige á Cayajabos, Dolores y Artemisa, 
sin necesidad de atravesar el ingenio Angerona; que los 
potreros de Careaga y La Arabia, y a propiedad de D. Agus
tín Hernández, tenian igualmente sus salidas al camino 
real sin necesitar ninguna de dichas fincas acceso, atrave
sando ios terrenos de Angerona, situada en el centro de 
todas ellas, y que tiene su salida al camino real citado; 
que del plano formado en el año 1818 del ingenio Angero
na, no consta quelo atravesase serventía ni camino alguno, 
si bien forman parte del mismo Jos terrenos de un pequeño 
potrero El Boticario y otros con callejones de salida al cami
no real de Cayajabos11, Dolores y Artemisa, que perdieron su 
uso al unirse sus respectivas fincas al expresado ingenio; 
y que reconocidos los terrenos que ocupa la nueva ser
ventía, aparece que por la calidad del piso se hacian in
transitables para carruajes y caballerías, habiendo notado 
en su trayecto varios troncos de árboles antiquísimos y 
derribados, manifestando por sus raíces y restos pasar de 
una edad de más de 50 años; que contestando las pregun
tas formuladas en el interrogatorio de la parte demandante 
D. Manuel y D. Fernando Zayas, afirmaron no haber llegado 
á su noticia que existiese camino alguno que atravesara 
el ingenio Angerona, declarando en igual forma los testi
gos D. Juan Francisco Chapotin y D. Tomás Pino, quienes 
añadieron que la apertura de la serventía por aquel inge
nio producirla perjuicios no sólo á sus dueños sino á los 
de los predios colindantes» Y reclamado informe al Capitán 
del partido de Cayajabos en oficio de 22 de Enero, lo eva
cuó en el mimo sentido que aparece de las anteriores dili
gencias:

Que celebrada la vista pública del pleito eñ 14 de Di
ciembre de 1877, la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Administración de la Isla de Cuba dictó sentencia eñ 18 
del mismo mes, por la cual revocó las concesiones guber
nativas hechas en 10 y 26 de Setiembre de 1873 á D. Fran
cisco Careaga por haberse desmentido las preces con que 
las obtuvo:

Que interpuesto en tiempo recurso de apelación por el 
representante de la Administración general, que Je foé ad
mitido por auto de 28 de Enero de 1878, y recibidas las 
actuaciones en el Consejo de Estado, mi Fiscal, en la re
presentación antedicha, mejoró y amplió el recurso inter
puesto con Ja súplica de que se revoque ó anule, según 
corresponda, la sentencia apelada, dejando en su lugar sub
sistentes las concesiones gubernativas hechas en 10 y 26 
de Setiembre de 1873 á D. Francisco Careaga, con la des
estimación de la primitiva demanda; ’y por un otrosí acu
só la rebeldía á la parte apelada en atención á no haber 
comparecido ante el Consejo en el término prescrito al 
efecto;

Y que la Sección de lo Contencioso, por providencia 
de 24 de Enero de 1879, la tuvo por acusada, mandando 
que siguiesen Jos autos su curso prévia notificación de 
este proveído á los interesados, la cual tuvo lugar; y por 
otra de 27 de Junio último acordó tener por parte en el 
estado en que se hallaba el pleito al Licenciado D. Angel 
Castro y Blanc, quien se mostró parte á nombre y con 
poder de Doña Berta Hesse, viuda de Sonehay, de D. Cor- 
nelio Sonehay y Hesse y de D. Enrique Fernando Gaike 
y Larroque; y ordenó que le fueran puestas las actuaciones 
de manifiesto por 10 dias al solo efecto de instrucción, 
como así se efectuó.

Considerando que la pretensión consignada por Dón

Francisco Careaga en su instancia de 1.° de Noviembre 
de 1871, origen del expediente gubernativo sobre que versa 
el pleito, se referia no á la apertura de un camino de uso 
general que pudiera tener el carácter de obra pública, sino 
á Ja mera reapertura do una serventía que se supone había 
existido en época anterior:

Considerando que de la inspección de los planos obran 
tes en los autos y demás actuaciones de prueba practica
das en la via contenciosa, resulta que dicha serventía la 
constituyó un callejón de salida para la finca El Boticario 
hoy inútil por formar este fundo parte del ingenio Ange
rona , y no una comunicación ó travesía completa ̂  para 
los dos'caminos que de Cayajabos conducen á Artemisa, y 
entre los que se bailan situadas las mencionadas fincas y 
las demás que sa citan en ei expediente, todas las cuales 
tienen receso desde uno ú otro de los expresados caminos;

Y considerando que por tratarse de una serventía que 
lia tieso parecido como innecesaria desde que el predio 
Buf «Vario se consolidó con el Angerona, la Autoridad 
administrativa carecía de atribuciones para adoptar sus 
acuerdos de 10 y 26 de Setiembre de 1873, no obstante las 
facultades discrecionales de la Administración para orde
nar la apertura de vias públicas de comunicación cuando 
las considere de utilidad general, sin perjuicio de los due
ños A quienes pueda afectar esta clase de resoluciones;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomas Retorfillo, Presidente; D. Agustín de Tor
res Vallderrama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feli
ciano Perez Zamora, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de 
Cárdenas, D. Emilio Santillan, el Conde de Tejada de Val- 
dosera, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Gar
rido, el Conde de Tprreánaz, D. Mariano Canelo Villaamil 
y D. Eugenio Muñoz,

Vengo en confirmar la sentencia dictada por el Consejo 
de Administración de la Isla de Cuba en 18 de Diciembre 
de 1877.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta.—ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
ceta: de que certifico.

Madrid 3 de Abril de 1880.=Pedro de Madrazo.

A BU N ISTM CIO K  CEÑTÍLUL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio y Consulados.
Según participa á este Ministerio el Cónsul general y En

cargado de Negocios da España en Túnez, desde el dia 28 del 
mes de Marzo último se ha declarado libre ia exportación de 
camellos de aquella Regencia, pagando el derecho de 30 pias
tras por cada uno, y siguiendo prohibida la exportación de las 
hembras de dicha especie.

Por el mifemo decreto se permite la exportación de la san
gre de animales, y se impone á la misma el derecho de una 
piastra per quintal ó por cantidad menor, cualquiera que sea.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.
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MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio y Consulados.
Según participa á este Ministerio el Cónsul general y En

cargado de Negocios da España en Túnez, desde el dia 28 del 
mes de Marzo último se ha declarado libre ia exportación de 
camellos de aquella Regencia, pagando el derecho de 30 pias
tras por cada uno, y siguiendo prohibida la exportación de las 
hembras de dicha especie.

Por el mifemo decreto se permite la exportación de la san
gre de animales, y se impone á la misma el derecho de una 
piastra per quintal ó por cantidad menor, cualquiera que sea.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma sé entreguen el dia 6 del actual, de dos á cuatru dé la 
tarde, los títulos de renta perpetua interior, emitidos en canje 
de los-de 1870, correspondientes á las facturas números 5.161 
al 6.300, y á las comprendidas en los números 1 al 5.150 que 
no hubieran sido recogidos, á pesar de los llamamientos he
chos al efecto.

Madrid3 de Mayo da 1880.—El Secretario,. Santiago Ba
llesteros.—VA B.*=El Director general, Arenillas.

Pesetas. Cénts.

PASIVO.
Capital .........................................   100.000.000
Fondo de reserva.. . . . . . . . . __ . . . . . . ---------  10.000.000
Billetes emitidos en Madrid... 97.991.950- ) Gm,
Idem id. en las sucursales... 138.959.625 I
Depósitos en efectivo en Madrid.  . „ 38.149.907*20
Idem id. en las sucursales. ..........   . . . .  8.961.113*18
Cuentas corrientes en Madrid. .............    138.562.906*42
Idem id. en las sucursales  ___ . 43.687.821*79
Divid endos          , „ 2.734.066*18
Ganancias y í Realizadas . . . .  5.699.877*30 ¡ n qoq QQr¡n£?

pérdidas. í No realizadas.. 1.133.519*66 5 o-^.¿ybJ6
Pagarés del Banco, emisión de i.# de Mayo

de 1877........................ ......... ...........265.000
Intereses y amortización de billetes hipote

carios..      . . . . . . . . . . . . . . . .  1.427.130*65
Amortización é intereses de las obligaciones, 

ley 3 Junio 1876, serie interior.. . . . . . . . . .  5.942.502*36
Idem id. de las obligaciones, ley 3 Junio 1876,

serie exterior............................. . . . . . . . . . .  5.548.294*12
Idem id. dé las obligaciones, ley TI Julio

de 1877  ..................................    5.699.140*05
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios.. . . . . . . . . . . .  5.569.030*71

Reservas de contribuciones para pago de 
amortización é intereses de las obligacio
nes, ley 3 Jimio 1876................................ 18.939.068*19

Idem de id. para pago de amortización é in
tereses de los bonos del Tesoro;.   38.710,204*38

Fondos recibidos de Aduanas para pagó de 
amortización é intereses de las obligacio
nes creadas por la ley de 11 de Julio de 1877. 7.332.156*34

Diversos..............................................    13.908.854*18

679.222.167*71
Madrid 30 de Abril de 1880. =  El Interventor general, 

Teodoro Rubio.=V.9 B.°«=*P. el Gobernador, Breto.

Banco de España.
Situación del mismo en SO de Abril de 1880.

Pesetas. Cónts.
ACTIVO. . — ------ ------

¡Efectivo metálico . . . . .  100.602.062*36 i 
Casa de Moneda.—Pas- I

tas de plata  700000 l 114.280.152 36
Id» de oro ............  11.500:683 /
Efectos á cobrar en este \

día  1.177.407 1
Efectivo en las sucursales... 67.894.139'58\
Idem en poder de Comisionados f i20.684.877‘6o

de provincias y extranj ero.. 51.592.838 07 í
Idem en poder de conductores. 197.900 '

234.965.030*01
Cartera de Madrid......................................... 324.448.047.*63
Idem de las sucursales..................................  63.021.57 8‘35
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 385.353*71
Bienes inmuebles y otras propiedades  3.028.423*90
Tesoro público: por amortización é intereses

de los billetes hipotecarios.. *....  3,347.500
Idem id.: por amortización ó intereses de 

las obligaciones, ley 3 Junio 1876, serie
interior..     •. 9.980.750

Idem id*: por id. id. de id., ley 3 Junio 1876,
serie exterior...................................      7.482.490

Idem id.: por id. id. de id., ley 11 Julio 1877. 7.498.950
Idem id*: por id, id. délos bonos del Tesoro.. 25.066.079*11

679.222.167*71

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Almería y Adra, sir
viendo d Ventorrillo de la Gangosa, Venta de Careaos, Venta
del Olivo, Daliast Aljibe de la Cruz y Berja.
1.* El contratista se obliga á conducir diariamente en car

ruaje de ida y vuelta desde Almería á Adra toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 

i recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

: 2.* La distancia de 62 kilómetros que comprende esta con-
; duccion debe ser recorrida en seis horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las 

; horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la linca, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 10 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 

i el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui-
■ cioó que se originen al Estado.

4/ Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
I el contratista el número suficiente de caballerías mayores si- 
| tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
\ del Administrador principal de Correos de Almería.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cof- 
\ respondencia; independiente del lugar que ocupen los viajeros 
l y equipajes* si les llevare.
? 5.* Es condición indispensable que los conductores de la
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
I buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
| satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi- 
* nistracion principal de Correos de Almería.
: 9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia

que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des- , 
pide del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos

I de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no «se despidiera á pesar de haber terminado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des- 
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general,

41. £>i durante el tiempo de esta contrata fuese necesaria 
i variar en pártela ruta de la línea designada, serán de cuenta
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de- 

í recho ¿indemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase , ó resultara de la reforma aumento ó 

> disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va- 

! riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino délos 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 

: si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca- 
j mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan dél im-
■ puesto de loó portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la
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línea o se establezcan en lo sucesivo, ss atendrá el contratista
á l a s  disvos.iídouos une r jan  sobre el particular.

13. Después Ce rematado el servicio no habrá lugar & re
clamación "algur • en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hay ti servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos*

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elavará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de ¿a otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una 
simple se'' x*i A brán á ia Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la etra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cuaJ hayan da percibirse los haberes. En dicha 
escrit :.ra ’se hará constar la formalizacion dei depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta quería en poder del-contratista, unida al expediente dei 
Gobierno ero] ó á la 'escritura.

15. El contratista satisfaré el importe de la inserción del 
anuncio en la G aceta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Adniinistración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de %0 de Setiembre de 1875,

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

4 7 . El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decrete de $7 de Febrero de 485$ sy no cumpliese las- 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevare á cabo todo lo estipulado en este pliego,

48. Si por faltar el contratista a cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á k  Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción  ̂contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La Subasta se anunciará en la G aceta  de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Almería , y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el; 
respectivo Gobernador civil y' Alcaldes de B&rja.y Adra, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia$0 de Mayo, á la una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas A u to

$0. El tipo máximo para'la licitación será la cantidad de 
7.800 pesetas anuales.

81. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviáraente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha' 
de celebrarse la subasta, la suma de 730 pesetas en metálico, 
ó bien en.efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho roto, serán devueltos á los interesados, ménos 
él correspondient e al m ejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las. oficinas dei Gobierno de Almería* para la formalizacion 
d e ja  fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
'órden-cireular de $4 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá, á disposición de la Dirección general de Corneos y 
Telégrafos, y aunque term ine el Contrito, no se devolverá ál 
interesado ínterin no se disponga así por el referido Centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida pór él Alcalde dé la vecindad deí pro- j 
poíiénte, en que conste su áptitud legal, buena tómkyfctw y 1 que i 
étóéfttá cot& recursos i

Los licitadores podrán sér  representados en la subasta dor ] 
personadebidamenteáútóiftztóa, p r é ^  dé ddéú- i
ménto qué lo  acredite. ' ‘

83. Los pliegos con las proposiciones han de qtxédár-pré - 
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para, dar principio al acto, y  
uns vez entregados no se podrán~retirar<

$4, P a ra ' extender las proposiciones. se observará la fór- : 
Jorala siguiente: *

■ «D. F. d© T., natural d e . . . . vecino d e . . .  • . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Almería á Adra y viceversa por el precio d e . . . . .  pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
$5. ! Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta 'del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente ál 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.

$6. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones,‘se-,abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate. *'

Cualesquiera que sean los resultados de las proposf- 
clones que se hagan, corno igualmente la form a y concepto dé 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio dé la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico. '
. Madrid 89 de Abril d© 4§80»»«El Director - general. G. Cru
zada, 1

ÜOKdmmet hajo Im  qm  se saca á públim  subasta la conducción
diana del correo de ida y vuelta entre la estación férrea dé
Menjíbtir y Jaén.
i.* El con tratista- se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la  estación de Menjíbar é Jaén 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sm  excepción de ninguna-.clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigenles,

% 3 La distancia de $8 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dm  horas 45 minutos, sin contar 5 
el tiempo que se invierta en les detenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada y salida en los pueblos*del tránsito  y ex
tremos de la línea,, en el itinerario aprobado por la Dirección 
genera», el podrá modificarse por la misma según conven
ga 9/ mejor servicio. : ' /  .

3.‘ Per los retrasos cuyas causas no se justifiqúen debida
mente pagar» ei contratista en papel de multas lo de 10 pese - 
tes por onda cuarto de hora, y  á la tercera falta podrá ,el Gto- 
men>c rescindir ei •'•ontrato, abonando aquel los perjuicios que.
Se €í)‘tp'jrji<!p jVj Estado»

' ‘■‘uan desempeño ck ceta ¡.íonducxiüi: deberá '"• -sr

si contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos mfi.s convenientes de la línea, a jv.úcio del 
Administrador principal ae Correos de Jaén.

Si el servicio se probara carruaje, tendrán los quo se 
destinen á él almacén capaz para conducir la eorre spond eoeia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.

5 /  Es condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6/  Será responsable el contratista de la conservación m  
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 /  Será también de su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8 /  La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Jaén.

9 /  El contrato durará cuatro años, contados desdo el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior -de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva sí se despide 
del contrato, á fin de q u e , dando inmediato conocimiento A 
centro directivo, pueda proceder se con toda oportunidad á 
nueva subasta ; pero, si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación eori que debe hacerse la des
pedida se empozarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. :

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin d e - , 
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el au
mento ó rebaja que á prorafa corresponda. Sí la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servido por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

4*. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línéa ó se éstablezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados én más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la "Superioridad, se elevará 
él contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y Otra 
eñ el papel sellado correspondiente. Esta última y uña sim- 
plé se remitirán á la Dirección général de Correos y  Telégra
fos, y  la ótrá se entrégaVá en la Administración principal' 
dél rámo por la  Bual háyan dé percibirse los haberes. En 
diéhá éécritúra se hará constar la formalizacion del dépósito 
de fianza respectivo y copia literal de la carta de pagó, así 
como si esta queda en poder del contratista, unida ai expe
dienta dél Gobierno civil ó á la escritura.

45. ■ E l cóntratista satisfará el importe de la inserción dei 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante da pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principa! de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de $0 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de $7 de Febrero de 485$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura,im pidiera que esto tenga efecto en el término que «e se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego,

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la A dm inistra
ción pública, podrá esta ejercer su aécióh ’ contra la fianza y  
bienes de aquél hasta el completo resarcimiento. •

49. La subasta se anunciará en la, G a c e t a  dé M adrid y 
Boletín Óficial de la provincM de Jaén, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar aíite el Gobernador de la 
provincia, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el dia £0 de Mayo, á la una de la tarde, y en ei local 
que señalé’dicha Autoridad.;

$0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad'de 
3.000 pesetas anuales.

« i. Para presentarse como licitador será condición precisa 
* constituir préviamonto en la  (hija general de Depósitos, en sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la sume, de 300 pesetas en metálico ó 
bien en efectos do k, Deuda pública, regulando su imperte 
efectivo conforme al. Real decreto de $9 de Agosto de 4876,’ ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho/acto, serán devueltos á ios interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor^ cuyo, resguardo quedará 
en las oficinas deí Gobierno de Jaén para la formalizacion 
de la fianza en 1», Caja de Depósitos, según lo prevenido en 
Real orden circula? de $4 dé Eneró de 4860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á /dkíposicion dé lá Dirección general de Correos > 
y Telégrafos, y aunque term iñe er contrato no se devolverá al 
interesado intoHn no se dispóngá;así por el referido centro.

%% Las proposiciones se harán én pliego cerrado, expresán
dose por letrq, la cantidad en qué el licitador se compromete 
á prestar el /servicie, así como su domicilio y firma.- A este 
pliego so ui?iká la carta de pago original que acredite haberse 

! hecho el depósito prevenido eó la condición anterior, y una 
certificación'expedida per el Alcalde db la. vecindad del propo» 
nente, en* que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Mcitftdores pcdl v*'* rvprcsentádós en la subasta  por 
persona debidamente a-'- préviapresentación de docu
mento q-ie lo acredite.

Los pliegos con Is-v proporciones pan de 
: samante fea, poder del PtosA qr;.v:. i a sabasR. . c k f 

mecB* aor* a citerior á JU V oA : dar pAneRA* * o*. y
uno vez cAr^gcdO:/ bg n. i  ' ^  -■ i.i-.

$4. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente?

«D. F. de T., natural d o . . , . . ,  vecino , . . . .  m?. obligo á 
desempeñar la conducción del correo en c<rrz-js drsds JDená 
la estación de ifiínjibar y viceversa, por e! p c-’f?? '• ' . . . .  pese
tas anuales, bajo las condiciones contanidr^ en el *. úego apro
bado por el Gobierno. é

(Fecha y firma.)»
Toda preposición qua no se halle fcrminú A-> er* térm i

nos, que cont-mga modificaeion aiguna ó c ihn- a o n o / ia k s ,  
que no reúna ios requisitos que señala :v cjizuiclon ó  ex
ceda dei tipo que fija la $0, será desechad*.

Abiertos ios pliegos y leídos pú3lic .-../iV oíC 3 exten
derá el acta dei remate, deci.ai%ándose es re a ñ."o.v deí m ejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación s u p z  r t- va lo cuh! 
en el término más breve posible se rem ii rá o! - Aj.'e.tiente a l 
Gobierno en ia forma que determina la elrcuiar do ía Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874

$6. Si de la comparación resultasen iguehuenta bv o f ic io 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en*el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre ios autores dulas 
que hubiesen ocasionado el empate;

$7. Cualesquiera que sean los resultados de las proA posi
ciones que se hagan, como igualmente la ferina y concept AÚC 
ia subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Gol '¿P- 
nacion la Ubre facultad de aprobar ó no definitivamente si 

do remate, teniendo siempre en cuenta ú mejor servio io 
público.

Madrid $9 de Abril de 488(L=Ei Director .^f-nenal G Cru - 
zada. *

Condiciones bajo las que se saca á público subasta la conducción^
diaria del correo de ida y vuelta entre Madrid y Colmenar Viejo*
4.* El contratista se obliga á conducir diariamente á caballo 

ó en carruaje de ida y vuelta desde Madrid á Colmenar Viejo 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo he  paquetes* 
certificados y demás correspondencias dirigidas á o^da pueblo 
de) tránsito, recogiendo los que de ellos partan 4 otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con- 
duí-cion debe ser recorrida én cinco horas, slr? jízu el tiempo 
quv se invierta en las detenciones, que se fijá, así como las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la linea, en el itinerario aprobado por 1-, Dirección 
general, el cual podrá modificarle por la misma a ?gun con
venga al mejor servicio.

8 * Por los retrasos cuyas causas no se jnstifiauen debi
damente pagara el contratista en papel de multa.; 'aLie 40 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercevs, falta, podrá ol 
Gobierno rescindir el contrato"abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente ae caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal dei Correo Central.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y tquipajes/sr 
los llevare. ----

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estadio de las maletas, sacas ó paquetes en qué se con
duzca la correspondencia, preservándola dé le humedad y de
terioro.

7.a Será también, de su obligación correr los extraordina
rios del ser vicio que ocurran, cobrando su id precio es--
tablecido en el reglamento de Postas.

3.’ La cantidad en que quede iv-matado es lo servicio se 
satisfará por .mensualidades vencidas en ,U¡ Ae.mñdn A.dminis- 
trac-on principal del Correo Centre!.

9F El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántos de finalizar dicho plazo avisará el con- 
tratista- á Ja Administración principal respectiva si se despida 
del contrato, á fin de que, dando inmediato ceno**i Cuento sJ 
centro directivo, pueda procederse con k d a  op- ' lindad á 

■ nueva subasta; pero si por causas ajenas i  >o. pro-vV.itos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remoR, y h-i Aeran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el c o n tra ta r  Am Aá obliga- 
clon de continuar prestando el servicio por v pa 1 A tres me
ses más, bajo el mismo precio y condiciones estah.acidas, Si 
no se despidiera á pesar de haber termin idr ni compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de j 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la de s 
pedida se empezarán á contar, para los eActos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso ®n Ja Dirección g e 
neral.

44. Bi durante el tiempo de esta contra!,, fuese necasaiv/o va
riar en parte la ru ta de la línea designada, serán de en&n ta  del 
contratista los gastos que esta alteración ocasiono, sin d erecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las exp edicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumente ; ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el fAumento 
6 rebaje que á prorata corresponda. Sí la conducción s % variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del W  rmino de 
los 45 dias siguientes al en qtíé se le dé aviso de ello si so avie
ne ó no ¿ continuar prestando el servicio por el caix/Tno que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá s u b ^ ta r k í  nue
vamente; poro si aquella se suprimiera, yo le oo’ unnicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que derecho
alguno á queqxir ello se le indemnice.

4$« Respecto áJas exenciones que com *p : 1 * * •? d 1 Impues
to de los portazgos, pontazgos o barcajes que ^st& n en la lí- 
■nM'ó se establezcan en lo sucesivo, se aten> iré oí contratis
ta á k s  disposiciones que rijan  sobre el p a r t/í^ io r .

48. Después de rematado el servicio no/ ¿abrá Jugar á re - ' 
clamaeion alguna en el caso poco probablé de que los datos 
oficíales que hayan servido para determi/har la distancia que, 
separa los puntos extremos resulten -equivocados en. más ó en  
ménos. /

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevaré, el 
contratoá escritura pública, siendo/de cuen+a a 1 r ían te  
los gastos de su otorgamiento y de t)/ós copias úm uh « v ofr-s en 
el papel sel A do correspondiente./Esta i 7 ^l^rple
50 reniiiirá  ̂ la Dirección genera! de ^ y

otra se entregará en le Administra clon T>"v).j ie’pr'/  v 1 t i t o  
por k  Payan de percibirse les babe**! s. • i* D-av/. escritn-
/í. constar la f e h * ; .  dol oenrv to  c: fianza re^-
jr,e;R .. y copia de i r  PcVhí eo ncix como si esta
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queda en poder ¿el contratista,, unida al expediente del Gk>- | 
tierno civil ó á la escritura. .

45, El contratista satisfará el importe de la inserción ael 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justifican te de pago deberá ex- 
Mbir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
T3or Real orden de SO de Setiembre de 4875*
 ̂ 46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 

jqí traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
47 El rematante queda sujeto a lo prevenido en el art. 5. 

del Real decreto-de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á‘ cabo todo lo estipulado en este pliego.

18, Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
Meneo de aquel hasta el completo resarcimiento.

19o Li subasta se  anunciará en la  G a c e t a  d e  M ad rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Madrid , y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Exorno. Sr. Director general del ramo y Alcalde de Colmenar 
Vicio, asistidos dei Administrador de Correos del mismo pan
do, cl'dia 80 de Mayo, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
8.860 pesetas anuales*

84. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir prévíameníe en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 850 pesetas en metáli
co, ó bien m  efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto do 89 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósi tos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las .oficinas de la Dirección general de Correos para i a formali- 
zácicn de la fianza en k  Caja de Depósitos, según lo prevenido en 
Real órden-eircuiar de 84 de Enero de 4860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha danza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no sê  devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete é prestar el servicio, a sí como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponen te, en que conste su aptitud legal, buena, conducta y que 
menta con recursos pava desempeñar el servicio que solicita.

Los licitad ores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

88. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prineipio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84 Para extender las proposiciones, se observa rala fórmula 
alguien te:

«D. F. de T., natural ~de*.. . vecino d e .*...* me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Madrid á Colmenar Viejo y viceversa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección generai 
de fecha 10 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores délas 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio déla Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 89 de Abril de 188Q.==E1 Director general, G. Cru
zada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia  de Granada.

Sección de Fomento:—Montes.
13. José María Jáudenes, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que ante este Gobierno de provincia y Alcaldía 

de los pueblos que se expresarán, tendrán lugar las segundas 
subastas dobles y simultáneas para la adjudicación por tres 
-años dü los disfrutes de espartos de sus respectivos montes 
públicos, bajo los tipos que se consignan, dias y horas que 
igual mea te se señalan y demás requisitos prevenidos.

En Giadix, el dia 47 de Mayo próximo, á las dos de la ta r
de: tipo 439.500 pesetas.

En Palul (sobrantes) el dia 47 de Mayo próximo, á las 
dos y me tía de Ja farde: tipo 47.000 pesetas.

Les expedientes y pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto ai la Sección de Fomento de esta provincia y Se
cretaría. municipal de los pueblos mencionados. 1

Las proporciones se efectuarán en pliegos cerrados con 
arreglo estricto al modelo que á continuación se inserta, acom
pañándose la cirta de pago que acredite haber entregado en 
la Depositaría dft fondos municipales respectiva, ó en la Sur- 
cursa! de la Ceja de Depósitos de esta provincia el 5 por 400 
del imperte de la \asacion, como fianza para presentarse lici
tados

El rema u n  te de los espartos sobrantes del Padul entre
g a rá  en ti año actual 500 quintales ordinarios de este produe* 
1’9, que so destinan á  usos vecinales, teniendo derecho á que 

' se le ah*, mea los g**io& de cogida por el Ayuntamiento.
Lo que he dispuesto hacer publico por medio del presente 

para, conocimiento de .los licitadores.
GiMnada 89 de Abril de 188Ü.=E! Gobernador, Jáudenes.

Modelo de preposición.
D. N. N., o de . , . enterado de las condiciones im - 

p* ¿l * preveo bí»’o úmto por tres años, á contar del 
presen k  48G0. i-~\ nápar :r h-, terrenospúblicos rh, . ,  »,hace ]

j proposición por el precio d e . . . . . .  (en letra) pesetas, para lo
cual acompaña la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito del 5 por 40J dei importe de la tasación, quedando ¡ 
oblígalo á cumplir las referidas condiciones caso de adjudi- : 
cárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.)

Secretaría de la Capitanía general de Marina del 
D epartam ento de Cartagena y  de su Junta económ ica.

Debiendo sacarse á pública subasta el dia 81 de Junio 
próximo, á la una de su tarde, ante la Junta económica de 
este Departamento y la de la Comandancia de Marina de Bar
celona, la enajenación de las estopas existentes en este Arse
nal, y las que durante dos años puedan producir las fábricas 
de jó reí as y tejidos del mismo, bftjo el pliego de condiciQnes 
y modelo de proposición que á continuación se inserta, se 
anuncia al público para que pueda llegar á conocimiento de 
los que deseen interesarse en dicha subasta.

Cartagena 88 de Abril de 4880.« E l  Secretario, Gárlos 
Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . —Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la ena
jenación de las estopas existentes en este Arsenal^ y Jas que 
durante dos años puedan producir las fábricas de hilados y 
tejidos.

CONDICIONES ESPECIALES,

4.a El contrato regirá desde el dia en que se firme la cor
respondiente escritura, y las estopas existentes en este Arse
nal'sin aplicación para el servicio, hasta dicho dia serán reti
radas por el contratista, á cuyo efecto se le dará el oportuno 
aviso.

8.a Asimismo retirará las que mensual-mente produzcan las 
fábricas de jarcia y tejidos, en la parte que la Marina no apli
que á sus obras y trabajos, y de que también se dará conoci
miento al contratista.

8.a Los precios tipos á que han de satisfacerse á la Hacien
da dichas estopas serán los siguientes:

Pesetas.

Blanqueta.-—Kilógramo   0‘45 :
Vetos».—Idem  ....................... - 0*40
Bola.—Idem .........................   0*85

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

4>„* A los 45 dias de recibido por el contratista el aviso del 
número de kiiógrarnos de estopa existentes en los términos 
que indica la condición 1.a de este pliego, deberán quedar reti
radas del Arsenal dichas estopas.

5.a En los cinco primeros dks de cada mes se dará aviso 
al rem atante de la estopa que, procedente del mes anterior, se 
encuentre disponible para ser retirada del Arsenal, cuya ope
ración h abrá de estar terminada precisamente en los oeho dias 
inmediat os á la fecha de dicho aviso.

6.a An de proceder á la extracción de estopas deberá el 
contratista \» conocida qqe le sea la cantidad de ella que ha de 
retirar, h&c entrega de su importe al Contador del Depósito 
de este punt o* cuyo funcionario centraliza la recaudación de 
rentas públit ’ás de la Marina en este Departamento, y obtenida

: la. carta de pavgQ, que ha de presentar en ja Ordenación del *
; Arsenal, pódrá^ dár prjncipiAá jk e^raceiQn de las referidas 

estopas.
7.a Si duran te los plazos que establecen las condiciones 4.a 

y 5.a no fuesen r etiradas las estopas que se señalen, perderá el 
contratista el derecho ¿ reclamar las que queden por extraer, 
y que serán venc idas por Administración, siendo de cuenta 
de aquel la diferen cia por menor precio en la enajenación,non 
referencia al de adj ’iádicacion.

8.a Para respond ^  de dichas diferencias, como también de 
otra cualquiera que influya en el exacto cumplimiento de este 
contrato, se asignará par el rematante en la Caja general de 
Depósitos ó en sus suc ursalesde provincia la cantidad de 8.800 
pesetas en metálico ó t v a l o r e s  públicos admisibles por la ley 
al tipo que establece el 4.° del Real decreto expedido por 
el Ministerio de Haciei en 89 de Agosto de 487b, y cir
culado por el de Marín * con Real orden de 7 de Setiembre
siguiente. . .

9.a Para ser licitador se requiere en primer termino tener i 
aptitud legal, y consignar e. ^ Ia propia forma que establece la i 
condición anterior la suma • 4.000 pesetas, cuya carta de j
pago se ha de presentar en eí  ̂ ac^° de subasta. ;

40. La licitación tendrá li a»te la ?unta económica de 
este Departamento y Comanda ncia de Marina de Barcelona, en 
el dia y hora que prévi&mente se anunciará en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de 1 as provincias respectivas.

44. Las proposiciones serán ¿ presentadas ante dichas Cor
poraciones en pliego cerrado, con 1 sujeción al unido modelo; y 
los aumentos que se hagan ó los t ^ que pueda dar Jugar la li
citación oral, en su caso, serán exp. rosados en la misma unidad 
ó fracción de unidad que las de los precios tipos marcados.

48. Serán de cuenta del rematan te todos los gastos del ex
pediente de subasta, que, con arregle > á lo dispuesto sobre este 
particular, son los siguientes: . .

1.a Los de la publicación de los an uncios y pliegos ¿e con
diciones en los periódicos oficiales.

8.° Los que, según Arancel, correspe mdan al Escribano que 
asista al acto, así como por el otorg&mñ w to de la escritura y 
copia original de la misma.

3.a Los de la impresión de 80 ejemplá P*ra uso de las 
oficinas. .

43. La escritura de contrato deberá c ontener testimonio 
del acta de subasta, oon referencia del a nuncio, y fecha del 
periódico oficial en que se haya insertado el pliego de condi
ciones, órden aprobatoria del remate, copi a del documento 
que justifique el depósito ó garantía exigida * y obligación del 
contratista de cumplir lo estipulado.

44. Los ejemplares de la escritura se im prim irán  con el 
pliego de condiciones y sin intervención algún a de la Admi
nistración, debiendo el contratista presentarlos  ̂ al Excelentí
simo Sr. Intendente de este depósito, salvados } ?a los errores 
de imprenta, con la correspondiente fé de errata s; en la inte
ligencia de que les serán devueltos los que carezcan de este 
requisito. . . ,

45. Además de las condiciones anteriores regm *n para este 
contrato y su pública licitación las generales aprolJtdas porm 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869 y las de la R eaJ orden,de 
89 ¿Je Marzo del año último.

Arsenal de Cartagena 44 de Enero de 4880.=Es copia.— 
Manuel Romero y Sivila.=Es copia.==El Secretario, Cárlos 
Molina*

Modelo de proposición.
D. N. TL, vecino de   por propia y exclusiva repre sen

tación, ó á nombre de D, N. N., vecino de   para lo que
se halla debidamente autorizado, hace presente que impuesto

del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  fe
cha. . ...,-n ú m  ,y  Boletín oficial de la provincia de fe~
cha   n ú m . . . . . ,  para la subasta de las estopas qne exis
tan en el Arsenal del Departamento de Cartagena sin aplica
ción para el servicio, y i as que durante dos años prodúzcan 
las fábricas de dicho establecimiento y no utilice lú Marina 
se compromete á retirar dichas estopas, con sujeción á io es
tipulado en ei expresado pliego, satisfaciéndola á los precios 
que como tipo se señalan, ó con el aumento de. „. t . pesetas 
por 400 (por letra).

(Fecha y firma del proponeníe.)

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  d e  la  p ro v in c ia  
de B arce lo n a .

Por este tercer edicto se cita y emplaza á D. Miguel Molerás 
Parcerisa, Administrador de Loterías que fué de esta capital, 
para que en el término de 30 di&s se presente en esta Admi
nistración económica á responder á los cargos que le resultan 
en el expediente de alcance que contra el mismo se tramita; en 
la inteligencia que de no verificarlo se procederá como corres 
ponda con arreglo á instrucción.

Barcelona 88 de Abril de 4880.==E1 Jefe económico, Juan 
Oriol.

Com andancia de Carabineros de Orense.
D. Juan Iglesias y Gurruchaga, Coronel de Ejército, Coman» 

d&nte del Cuerpo de Carabineros del Reino y Jefe déla Coman
dancia de Orense.

Hago saber que el dia 88 ¿e Mayo próximo, y á las diez de 
su mañana, ¡se celebraré en la oficina de esta Comandancia, 
sita en la calle de Cisueros, núm. 44, la subasta para la cons
trucción de los catres de hierro pintadas al óleo, color verde 
oscuro, que pueda necesitar la misma, bajo las condiciones si
guientes:

4.a La duración de la contrata será por dos años, á contar 
desde el diá en que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo.

8.a Las preposiciones sa presentarán por lo ménos con dos 
horas de anticipación á la designada para la subasta, precisa» 
mente en pliegos cerrados, señalándose .de termin adaman te el 
precio de cada catre, no siendo admisibles aquellas en que .api 
no se exprese de un modo detallado.

3.a No se admitirá proposición alguna que exceda del pre
cio de 88 pesetas 50 céntimos señalado para cada catre, de
biendo ser sus dimensiones según se detalla: ancho 0‘80 me
tros; largo 4*80; alto del cabecero 0*70; alto del pié 0 56; alto 
del catre por el centro 0*44; grueso de los barrotes 0*045; ídem 
de los id. de los cabeceros 0*0dl; ancho de los flejes 04)87; id. 
del ballestón cent ral 0 '030; peso'total del catre 89 kilogramos.

4.a El tipo que ha de servir de base en esta contrata estará 
de manifiesto en la Inspección general, en esta Comandancia 
y en todas las demás ¿ai Reino.

5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo. Sr. Ins
pector general , el licitador á quien haya sido adjudicada de
positará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la provincia Ja  
cantidad de 400 pesetas, y el talón que se le expida en la de 
esta Comandancia como garantía del compromiso que ad
quiere.

6.a Ningún catre será admitido sin prévio reconocimiento 
de la Junta revisora que se nombrará al efecto, la que devol
verá los que .no encuentre arreglados d ios tipos en materiales 
y hechuras*

7.a Una vez admitidos los catres será satisfecho su importe 
al contratista* siendo de su cuenta Ja entrega y eí porte de 
ellos á esta capital ó punto de residencia de la Comandancíi.

8.a Sí el contratista no residiera en esta ciudad, habrá de 
tener en la misma un representante con quien la Comandanr» 
cía se entienda para los pedidos, pagos y .demás incidentes que 
puedan ocurrir.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de los catres ó 
no los presentase arreglados al tipo, la primera vez le serán 
devueltos para que se construyan otros, y la segunda quedará 
rescindido el contrato, perdiendo el depósito respectivo, previo 
consentimiento del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, á 
quien se dará parte de Ja falta en que incurra.

40. Con arreglo á  la Real órden de 80 de Setiembre de 4875, 
los gastos que $e originen en la publicación de este anuncio 
serán de cuenta del contratista.

Orense 88 de Abril de 4880.=Juan Iglesias.

Modelo de proposición.
B    vecino de   se compromete á construir para la

Comandancia de Carabineros de Órense los catres de hierro 
que necesite la misma en el término dedos años, ai precio 
d e  p ese tas  céntimos cada uno.

(Fecha y firma.)

Superintendencia de las m inas de azogu e  
de Alm adén.

A las doce de la mañana del dia 49 del próximo mes de 
Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Adminis
tración económica de Ciudad-Real, nueva licitación pública 
para contratar el suministro de 860 quintales métricos de yeso 
pardo de Alcázar de San Juan, de Herencia ó de Vill&rruhia de 
los Ojos, y 58 de cemento de Portl&nd para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4880 
á 4884, bajo los tipos máximos de 5 pesetas por cada quintal 
métrico de yeso pardo y 49 pesetas por cada uno de cemento, 
y demás condiciones del pliego original que se hallará de ma
nifiesto ep la Sección administrativa de esta dependencia y 
en copia en la citada Administración económica, y que sirvió 
de base para la celebrada el dia 6 del actual, que ha sido anu
lada por la Superioridad.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los precios 
en fracciones de céntimo de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo ai modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las Cajas designadas ál efecto la cantidad 
de 480 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible 
del Estado,, Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que se presenten en un solo punto en el total importe de 
los artículos qne comprende esta subasta, en las más ventajo
sas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de 
ellas; y en el caso deque ninguno hiciese mejora, se declarará 
el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de la simultánea. ■ .

La fianza consistiré en 840 pesetas en metálico, ó su equi
valente en pape:* del Estado admisible según las disposiciones 
legales.
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Lo que se anuncia ai público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 23 de Abril de 1880,=Uí aniie! Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r el suministro de 260 quintales métricos de yeso pardo 
y 58 de cemento para el servicio de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico da 1880 á 1881, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios de........
(expresado por letra) pesetas y  céntimos por cada quintal
métrico de yeso pardo, y pesetas y .« , . .  céntimos por cada
uno de cemento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Administracion del Correo Central
SECCION DE5 LISTA.

C&rtot detenidas por falta de franqueo en el día 2 de Mayo.
Núm. 46 Ambrosio Tiedra.—Peñaranda de Bracamonte.

17 Cándido Arribas.—Tortuero.
18 Carolina Robion.—Cbamartin.
19 José Cuervo.-^* Va) lecas.
20 José Sánchez.—Sierra Almagrera.
21 Josefa Nieto.—Ciudad-Rea?.
22 Plácida Blanco.—Burges.
23 Ramón Soler.—Alcirá.
24 Simona Gabaldon.—Carabanohel Bajo.
25 Antonio Martin.—Granada.
29 Félix do la Torre.—Sigtienza.
27 Angela Aparicio.—Almagro.
28 (Dueño) Fonda del Siglo.—Valladolid.
29 Roberto Greuling.—Zaragoza.
30 (Dueño) Fonda del Dos de Mayo.—Avila.

Madrid 3 da Mayo de ÍS8Q.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Sabinete Central de Telégrafos.
ii& ímim ie  los telegramas qm  m  han podido ser  

mtr&gü<dos á Im destinatarios*
Día 3.

&sf¡ácion d© origen , .  ̂ Domicilio,del destinatario.

Avila................. Teresa B arre ro . . . .  Mayor, 46,48, tercero
Bourg-M adame.. Faustino García de

Rojas..................  Agente negocios.
Pamplona  Eugenio D uque.. . .  Fuen carral ,32, tercero

Madrid 3 de Mayo úe 4880.»61’Jefe dai Gabinete Central, 
Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 

viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento 
constitucional de'eátá'Muy Heróica-villa. ■

Hago saber que en 12 de Abril del año último, y con m o
tivo de la tendencia al alza de precios en la mayor; parte de. los 
artículos de primera necesidad, esta Alcaldía publicó un bando 
dictando varias disposiciones en interés del vecindario res
pecto á la fabricación y venta del pan en esta capital; las cua
les, ó por negligencia del público ó desconocimiento do las 
mismas, no se cumplen, creyendo por lo tanto oportuno repro
ducirlas ahora, y son las siguientes:

«1.® En virtud de lo que previene el art. 206 de las Orde
nanzas municipales de esta villa, no podrá persona alguna de
dicarse á la fabricación de pan sin obtener de mi Autoridad la 
competente licencia, quedando en este caso autorizada para 
poderlo elaborar y vender libremente.

2.° Sin perjuicio de que la fabricación y venta del pan con
tinúe haciéndose como hasta aquí, en piezas de determinado 
peso, el comprador tiene derecho á exigir que se compruebe 
este y á que se le*reintegra la diferencia ó falta que resulte.

3.® A este fin habrá indispensablemente en cada tahona ó 
despacho de pan una balanza y pesas contrastadas.

4.® Los dueños de las tahonas ó despachos de pan en que 
no hubiese las balanzas y pesas prevenidas, y los que se nie
guen á pesarlo siempre que el público lo exija, incurrirán  en 
la  m ulta de 50 pesetas, sin perjuicio indemnizar al com
prador de las diferencias que se noten.

5.® En la misma m ulta de 50 pesetas incurrirán  los ven
dedores y revendedores de pan á domicilio, si se negaren á 
pesarle, á cuyo efecto deberán llevar también balanzas y pe
sas contrastadas.

Y 6.® En observancia del art. 210 de las Ordenanzas m uni
cipales, todo pan que se venda en Madrid, sin excepción de 
ninguna clase, deberá llevar la marca, nombre y número, bien 
inteligibles, de la tahona donde se haya elaborado.»

Dictadas estas disposiciones en beneficio directo de todo el 
vecindario, espero que para hacerlas más eficaces tome él m is
mo la iniciativa que le corresponde, haciendo pesar él pan 
siempre que 3o juzgue oportuno, y denunciando á los vende
dores que á este acto se opongan; io que no es de esperar, en 
atención á las reiteradas reclamaciones que ha hecho el gremio 
de panaderos para que se excite al público á que haga uso de 
su indisputable derecho: y encargo muy especialmente á los 
dependientes municipales que velen por el cumplimiento de 
las anteriores reglas, prestando apoyo al público para que pue
da ejercerlo, y poniendo en conocimiento de los Sres. Tenien
tes de Alcalde las infracciones que observen, á fin de aplicar á 
sus autores la pena establecida.

Madrid 3 de Mayo de 1880.=Marqués de Torneros, y viudo 
del V illar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
P a m p lo n a .

D. Mariano Zamarvide Eguílaz, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva de Pamplona, núm . 46, y Fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado sin autorización de la plaza de San
güesa, Navarra, el soldado del expresado batallón Jerónimo 
Fernandez Martínez, á quien estoy sumariando por dicho 
delito;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas genérales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, señalándole la guardia del P rin 
cipal de esta cauital, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la publicación del presente 
tercer edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se .seguirá y sentenciará la causa en re 
beldía.

Pamplona 26 de Abril de 1880. =  Mariano Zamarvide 
Eguílaz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Albocacer
D. Francisco de Paula Renart, Juez de prim era instancia 

del partido de Albocácer.
Por. el presente se cita, llama y emplaza á José Achell y Fe

brer, álias Cara Bruta, de oficio cerrajero, y á un tal Vicente, 
de Cuevas de Vinromá, residente según se cree en Barcelona, 
para que dentro del térm ino de 10 dias, contados desde la in 
serción del presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este J uzgado á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que estoy sustanciando contra los mismos y otros 
por robo cometido en la m añana del 4 del actual en la masía 
denominada la Rourera, de este término municipal; apercibi
dos que de no hacerlo so les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de los citados José 
Achell y Febrer y Vicente, de Cuevas de Vinromá, cuyas señas 
se expresarán á continuación, procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido de los expresados su
jetos con las seguridades debidas.

Dado en Albocácer á i  i de Marzo de 1880.=Francisco de P. 
R enart.= P or su mandado, Sebastian Roso.

Señas de José Achell y Febrer.
Da 32 años de edad, da estatura más bien baja que alta, 

pelo negro, ojos al pelo, barba poca, boca regular, color sano, 
que vestía el dia del suceso pantalón, blusa y m anta.

Señas del Vicente, de Cuevas.
Edad avanzada, estatura baja, color algo colorado, que ves

tía  el dia de autos pantalón, chaqueta azul como de soldado, 
una blusa encima y m anta roja ó encarnada, cuyo Vicente se 
sospecha sea Vicente Julbe y Monfort, álias Boíins, hijo de Pe- 
legrin y Josefa, de 60 años, viudo, jornalero, procesado en re 
beldía por delito de hurto  en méritos de otra causa, quien se 
marchó el verano últim o á Barcelona.

Alicante.
D. José María López, Juez de prim era instancia de A li

cante.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Julio Pedro 

Martin y Gery, natural y vecino de Pigogne (Francia), para 
que en término de 10 dias comparezca ante este Juzgado á 
fin de notificarle la sentencia recaída en causa contra el m is
mo sobre estafa; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 12 de Marzo de 1880.=» José María 
Lopez.*=»De orden de S. 8., Eusebio Pinedo.

Almodovar del Campo.
D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de prim ara instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan Francisco 

Nuñez Romero, soltero, de 19 años de edad, trabajador que ha 
sido en las minas del Horcajo, término municipal de esta ciu
dad, y en la de Almadén, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezca en térm ino de 15 dias en este 
Juzgado á fin de recibirle declaración en causa que se le si
gue por disparo de arm a de fuego á Ambrosio Morales; adver
tido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lu
gar, siguiéndosele la causa en rebeldía s in  más llamamiento.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de la policía judicial la busca y captura 
de dicho Juan Francisco Nuñez Romero; y lograda que esta 
sea, su conducción á las cárceles de este partido en clase de 
detenido, pues así lo tengo acordado en la referida causa; y 
para que tenga efecto, con arreglo á los artículos 373, núm. 1.® 
y 374 de la Compilación general de Enjuiciam iento crim inal, 
expido la  presente en Almodóvar del Campo á 13 de Marzo 
de 4880.=Vicente Ibañez.=Por mandado de S. S., Leonardo 
Vallejo.

A lo ra
D. José López y González, Juez de primer& instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 

15 dias á D. Francisco Lanuza y 'Aróvalo, que fue de esta ve
cindad, recaudador de contribuciones por el Banco de España, 
y  últim am ente lo fué de Almuñécar, cuyas señas personales se 
dirán, y del que se ignora su actual residencia, comparezca en 
este Juzgado para poner en ejecución la sentencia de la Sala 
en causa que se le siguió sobre falsedad y exacciones ilegales; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y  dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura, disponiendo su 
conducción ¿ la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dado en la villa de Alora ¿ 12 de Marzo de 4S80.=Josó 
López y Gtonzale*,=»Por mandado de & S., Cárlos Moreno.

| Señas personales del D. FranciaCü Lanuza y Árévalo.
í E statura algo escasa, un poco grueso, cara aguileña, color
| trigueño, nariz abultada, poblado de barba, con bigote negro 
| y abundante, pelo id.; viste pantalón, americana. botillos r¡e- 
! gros y sombrero alto.

! Ay amo n t e
A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Pablo Ge rnez 

Juez de primera instancia de esta citada d y su partido, se cita 
' ¿ José Flores Asensio, residente que fué cié le, capital de Sevi

lla, sol Uro, marinero, de 59 años de edad, y vecino de esta 
ciudad, pava que en el término de 12 dias, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca dicho individuo en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en causa que se sigue contra Victoriano Zarandiela 
por ¡sospechas de hurto; pues su falta de comparecencia le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Ayamonte 4.0 de Febrero de 4880.=El actuario. Licenciado 
Alvarez.

Barcelona,—P a la cio.
D. Tomás Torrabadella y Torent, Juez municipal, encar

gado del de primera instancia del distrito de Palacio.
En méritos de la causa criminal que me hallo instruyendo 

sobre falsificación de documentos contra Enrique Delgado, per 
el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio Vidal, 
empresario de quintos, cuyo paradero y domicilio se ignora] 
para que dentro del término de 20 dias se presenta ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda al objeto de responder 
de los cargos que resultan contra el mismo en 1a. expresada 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
término de ios 20 dias que anteriormente se citan, contaderos 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  

le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar, declarán
dolo rebelde.

Dado en Barcelona á 12 de Marzo de 188ü.=Tomás Torra
badella y T orent.=Por mandado de S. S., Leandro do Hibor.

Barcelona.—Pin o .
D. Joaquin López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino.
Por la presente requisitoria y en méritos de la causa cri

minal que sobre estafa me hallo instruyendo contra Gaspar 
Bosch y Miralles, se cita, llama y emplaza á este, para, que 
dentro del término de 15 dias, contaderos desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, 
número 22, piso primero, á fin de recibírsele la oportuna in 
dagatoria y notificarle el auto de prisión dictado contra el 
mismo; encargando á cuantos constituyen la policía judicial 
la busca y captura y subsiguiente conducción á k s  cárceles 
de esta ciudad del referido Bosch, ó disposición de este Juz
gado.

Dada en Barcelona d 40 de Marzo de 4880.=Joaquin Lo pez 
Ohieoy.=»=Joaquin Condominas.

D. Joaquin López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Ramón 
de Castañeyra y Diez, natural de Málaga, de 67 años, casado, 
propietario, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de 40 dias, con
taderos desde la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  se presente á este Juzgado á fin de sufrir las penas 
que le han sido impuestas en méiifcos de la causa crim inal se
guida contra el mismo sobre injurias; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y declararse adjudicada al 
Estado la fianza prestada por dicho Castañeyra para estar en 
libertad provisional.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á su busca y presentación ¿ 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 44 de Marzo de 4880.=Joaquin López 
Chicoy.=Por ocupación del actuario D. Francisco Antonio 
Y&ñez, Mariano Gros.

Cádiz.—Santa Cruz.

D. José de Lanzas y Torre, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Igerio Cabreriza, 
tripulante del vapor-correo traslántico Ciudad Condalt p&ra que 
dentro del término de 40 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgadlo 
á fin de recibirle declaración en causa que se sigue en el mis
mo á consecuencia de denuncia hecha por el Cabreriza de ha
berle sido sustraído 30 rs. por Encarnación Lupion; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cádiz á 6 de Marzo de 4880.=*Josó de Lanzas y 
Torre. =Licenciado Francisco de la Torre.

Caldas.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia de 
Caldas.

Por la presente requisitoria cito y llamo en forma á José 
Greda Limeses, soltero, marinero, estatura regular, color bueno, 
palo y  ojos castaño oscuros, cara larga, nariz y boca regulares, 
sin barba, vecino de San Julián de Requeijo, y en la actuali
dad ausente por su oficio é ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término he 45 dias, contados desde la inserción de la 
presento en el BoktíwoficM y Gaceta d* Madrid, se presente
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en este Juzgado á responder de los cargos que contra él r ¿gu].
tan en caus*s que se le Instruye por lesiones á Rosa aper
cibido cus de no hacerlo le pararán los perjuiciosq ^ue ^ aya 
lu g a r  y so íf declamará rebelde.

Al propio tie’ooo ruega & tolos las Autcridad‘es civiles y 
militaron y agen ta  da la policía procada'u á la. busca
Y captura cía ui.lio su j•■?-jOj pA¿iiíf-&UiOií>, oo.su tic sor habido, á 
disposición fie este JozgacMX

Caldas 13 ce Marzo ile i88(L*=Juan Puig.=^Du orden de S. S», 
jEtamon Gómez Paoelro.

C a n j a y a r .
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de ‘prim era de

esta 'villa y su partido,
A las A uRrirai 1 *3 jud iciales y  sgeritcs de lau misraas s a 

ludo, y h ag  * >b' ’ v-n por cuantos medios les sug ie ra  su celo 
p rocedan  4 la h u r y conducción é. esto Juzgado de B ernardo 
F erra u d tz  Pr  ̂ " *'■) , natu rM  do Abrucen a y Ye ciño de
C hainas r  , y i d  > re, de C6 años, cuy ¿o U os personales 
€' n las L g u L a í;u : eelaíu a, regular, pelo <• -tu o claro, ojos 

.natóldelo., 1 e.vM fin*? hoyoso de v iruelas y  color moreno; pu&s 
a s í 'Jo  tengo atnñuado y io ,liante-l no haber sido habido en su 
do a ¡ eiiio j  a ignorarse su  paradero, en la causa crim inal que 
so jve da'io con invasión  y usurpación de. los 'derechos comu- 
: r i  's  del pueblo de Beires in s truyo  contra dicho sujeto  y otros 
Mssrasortes; a( que cito, llamo y emplazo para que en el térm i
c o  de los dC-dias siguien tes al de la inserción de la  presente 
<sn la G aceta d e  M a d r i d  y Boletín oficial -de la provincia de 
.•Almería, se -presente en esta audiencia; apercibido de que en 
•otro c a s c a r á  declarado rebelde y le p ara rá  ei perjuicio que 
'•proceda- con arregle á J'o dispuesto en la Compilación general.

Dada en la villa de Canjáy&r á 40 de Marzo de 1880.= 
Eduardo Miraoz.-^Pox’ mandado de S. 8., Inocencio Esteban y 
Sunches,

M a d r i d - H o s p i t a l

En virtud de providencia dictada por el Sr. ¿uez de prim era 
instancia de! distrito del Hospital de esta Corte en autos eje
cutivos que so siguen á instancia del Reverendo Padre P ro 
vincial de las Escuelas Pías de Castilla y Andalucía contra 
ios señores A. Miranda é Hijo sobre pago de pesetas, se saca 
á pública subasta  Jo siguiente:

Un solar y casa ó alquería, situada, en el Pueblo Nuevo del 
Mar, partido del Cañamelar, calle de la R eina, números 88 y 
90, cuyo, parte edificada mide 323 metros cuadrados y el cor
ral ó huertceillo 454: linda por la derecha alquería de D. F e
lipe'Aseris-i; izquierda otra de Doña Amparo Rodríguez, y es
palda con Ja playa; tasada en 19.200 pesetas.

P ara cuyo acto, que tendrá lugar sim ultáneam ente en este 
Juzgado y en el de Valencia, se ha señalado el dia 18 de Maye 
próximo, y hora de las doce de su mañana.

•M a d r id  24 de Abril de ^ O .^ R a fa e l  Solís L iébana.=Por 
m andado tío 8. S., J. Cabrero de Frutos. —P

M a d r i d - L a t i n a

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra  instancia del distrito de i a Latina de esta Corte, se sacan 
a pública subasta para su venta las fincas siguientes:

Una pieza de tierra,-sita en Cantarranas, término de A l- 
coreon, su cabida de dos fanegas, que linda al Saliente con 
tierras de D. Agustín Lorenzo; Mediodía herederos de Reque

ma; Poniente otros de Baldomcro Pontes, y Norte viuda del 
Sr. Sanjuarena; tasada en 200 pesetas.

Otra tierra rita en Valdemaría, del propio término, su ca
bida tíos fanegas y cuatro celemines, que linda al Saliente con 
tierra de Clemente Martin; Mediodía herederos de Bartolomé 
Pon tes; Poniente otros de Juan Quirós Gómez, y Norte con he
rederos de Andrés Terrajen; tasada en 17o pesetas.

Otra tierra  en la Ruana'ó camino de Bo&dilla, su cabida 
seis fanegas y seis celemines, que linda al Saliente y Mediodía 
con tierras de Jerónimo Gómez; Poniente Juan Fernandez 
Vega, y Norte este-mismo;’tasada en 325 pesetas.

Otra tierra frontera, sita junto á la iglesia de Alcorcon, 
linde, al Saliente con herederos de Juan de Mata Gómez; Me
diodía calle as Ambrosio; Poniente herederos de José García, 
y N ene F ernando  Méndez», su cabida celemín y medio; tasa- 
h a  en 20 pesetas.

Una parra de tierra de 1 as siete fanegas que nombran 
^ le te  Qjos, que linda al Saliente carretera tíe Extremadura; 
Mediodía vereca de la F uente tíe*Cisneros; Poniente con Sil- 
diario Gamez, y;Noríe -Agapito Lorenzo; tasada en 475 pesetas.

Y un« parte de casa sita en la-calle do Juan Montero, de 
dk 'ho pueblo, que jinda al frente con dicha calle; al Mediodía 

c o'« jCatalí# Díaz, y Saliente con el mis rao, tasada en 450 pe
s e .^ -

j^ M íá n d c se  para su remate el d h  24 de Mayo próximo 
venia ^  ur-a de su tarde, en Ja -sala-audiencia de este
Juzgaa'c, Mito en el Palacio de Justicia.

Madrid .24 do Abril de 4880.*=V.# BJW~Enrique Iñif<ue£.=== 
El actúa; Mr  .‘Francisco Martínez.

S a n  F e r n a n d o
D. Domingo* JFons y Sdvá , Jueu ce p rim e a  instancia de 

esta ciudad y P¿r^ d í .
En virtud de,' í^ esejite  v  térm ino ¿ e  40 d ias, que 'empeza

rán á contarse de su!* ñUEereíon en la G a ce ta  d e M adrid  , se  
saca a pública subasta yegua de pe^o negro, sobre 46 años 
de edad , seis cuartas y  44’ d*-dos de a lzad a , pelos blancos en 
las sienes , herrada de la derecha y  ccn un hierre,
la  cual ha sido apreciada por le'* pe-rifa# en IDO pesetas ; para 
cuyo acto se ha señalado las dGce y X&€ái& de la m añana en la  
sa la  de audiencia de este Juzgado, s ito  en U p te ílt$  baja de la s

Casas Consistoriales; &d virtiéndole que no se adm itirá PUdtura 
que no cubra las dos terceras partes del indicado p re c io .

San Fernando á 45 fe  Abril de 4880..««Domingo F o n s ,=  
Manuel Palomino Rodríguez. . —P

 S e v i l l a _  S a n  V i c e n t e

\ D. Salvador Romera y Valera, J &cz de prim era instancia 
í úul ciistrito de San V ie n te  de esta ciudad.
I Por el presente se invita, á cualquier persona que se crea 
I con derecho á heredar ábintestato á Doña Ursula Pulin y Per- 
l ly , fallecida en 44 de Junio de 4876 en Samaden (Suiza), de 
| donde eva natural, siendo de estado soltera y sin sucesión,
| para que en el término de 30 dias, á contar desde el de 1a. in~ 
jj sercion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
! este Juzgado por la Escribanía del actuario en forrea al uso 
| de su derecho, pues pasado sin verificarlo les parará, ei per- 
l juicio que haya lugar.
| Dudo en Sevilla á 26 de Abril do 4880,=Salvador Romo- 
| ro .= E l actuario, Fernando Gsrcinotto. X —4454

| Taraszona.
|  D. Casimiro Ramos, Juez de prim era instancia de este 
| partido.

Por el presente segundo edicto cito, hamo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á los bienes que á su falleci 
miento dejara Doña María Cristina Zamboray y Vázquez, para 
que en el término de 20 dias comparezcan á deducirlo en forma 
en este Juzgado y Escribanía dél que refrenda; debiendo hacer 
presente- que tan sólo se han presentado D. Bernardo y D. V i
cente Zamboray y Vázquez, Doña Jorja Rosa Zamboray y 
Bea, D. Maric.no Amigos Domeee de Jarau ta y su esposa Doña 
Cármen Zamboray y Vázquez, D. Vicente Bauluz y su esposa 
Doña María del Rosarlo Zamboray y Bea, y Doñea Cármen y 
Doña Angela Zamboray y Bs», hermauos y sobrinos respecti
vos de la finada, á instancia de los que se instruye el expe
diente.

Dado en Tara zona á 29 de Abril de 4880.= C as imir o R a- 
nios.=De su orden, Santos Serrano,. X—1456

Vigo.
D. Manuel Valcarcs Ibarrols, Juez de prim era instancia de 

ja ciudad y partido de Vigo.
Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á Manuel 

Fernandez, vecino que fue del término de Gen domar, y en la 
actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de 45 dias, contados desde que tenga lugar su inser
ción en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado á  
contestar la demanda ordinaria que contra el mismo y otros 
entabló Manuel Rodríguez Alvarez, vecino de la parroquia de  
Couso, sobre reclamación de bienes vinculares; apercibido que 
de no hacerlo le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vigo á 19 de Diciembre de 4879.=Manusl Vaicarce 
Ibarrol3.«=Dc orden de S. S., Francisco Fernandez.

X—1452

NOTICIAS OFICIALES.

E s tre l la .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Número 4.— En la villa de F tura callen te, á 42 de Agosto 
de 4877, ante raí D. Manuel Redondo Reinoso, Notario público 
y vecino do la misma, en el distrito de Almadén, de los del 
ilustre Colegio notarial de Albacete y de los testigos que al final 
se expresarán, comparecen:

D. Juan Ramón de la Orden y Pedroches, vecino de esta 
villa, Sacristán, de, 53 años, con su cédula personal núm. 34, 
fecha 23 de Octubre último.

El limo. Sr. D. Benito Crespo E^coriaz*, de 42 años, vecino 
do Badajoz, Médico-Director del establecimiento balneario de 
esta villa, Jefe superior honorario de .Administración, estado 
casado, con la suya núm. 4.425, fecha en Badajoz á 4 de N o
viembre último.

D. Ramón Garrido y.Vildósoía, viudo, da profesión músico, 
de 63 años, de ia misma vecindad, con la suya de igual fecha 
número 1.124.

D. At&nasio Crespo Escoriaza, Presbítero, tam bién vecino 
de Badajoz, de 43 años, con cédala del mismo día, núm. 4.123.

D. Antonio Gutiérrez Perez, vecino de esta viih¿, soltero, 
propietario, do 29 años, con la suya núm. 40, fecha 28 de Oc
tubre del año último.

D. José María Muñoz y García, da esta misma vecindad, 
Presbítero, Cura párroco do R ig.hsia ce esta vtUa, de 35 años* 
con la suya talón núm. 29, fecha 21 de Octubre.

D. Dami&n Nevado DUz. tara hura vecino de esta villa, ca
sado; labrador, de 37 años.

Y D. Francisco Dias y Ramírez, earointero, de estado casa
do., de edad de o0 años, y vecinos üe esta vili&: estos dos 'ú lti
mos Vio exhibieron las cédulas personales por manifestar care
cer de ellas, y no jas hay en R  expendeduría, lucual me consta 
de rienda propia.

Del conocimiento y vecindad de todos los compareciente*, 
yo el Notario doy fe; y asegurando ser de las cualidades refe- 
ridar9 que aparecen do las cédula* personales do ios seis p ri
meros, siendo ciertas las tíc lo¿~ tíos últimos, quienes como 
aquellos tienen á mi ju-Dlo ]& capacidad legal necesaria para 
el otorgamiento de esta »-scritura de Sociedad, por el D.’Juan 
Ramón de la Ord^n y Pedroches se manifiesta con asentim ien
to de los demás :

Primero. Que con fecha 15 de Febrero de esta año se le ex
pidió el título de propiedad que en este acto exhibe, y copiado 
á Ja letra dice así:

t Título depropted&d.—D. Francisco Saúco y Brieba, Gober
nador, civil de ésta, provincia.

Por cuanto á  Juan Ramón de U  Orden tuve á bien otorgarle 
R. concesión de un? mina- de plomo denominada. Segundo Moi
sés mis. en término de Fut-ncafiente/de provincia, he v e 
nido en resolver con jfech¿ 15 de Eneró última que se Je expida 
el presante*título d.e. propiedad, confe "Ene á iu prescrito en la 
ley da Miñas dq p ^  Julio da idW , ro/orm&dn pof úts 4 d r

Marzo de.4868, de48 pertenencias, que componen 180.000 meirco 
cuadrados de extensión, en la forma que so fija en o!, adjunto 
plano levantado por el Ingeniero D. Manuel Blazquez, con a r -  
ixgio á la lev de 24 de Junio de 1868, fechado en C indai-R eai 
a 15 de Febrero de 1877, con la obligación de cumplir las con
diciones generales siguientes:

4.a La de beneficiar la mina conforme á las reglas d e jarte , 
sometiéndose él y sus trabajadores á las de policía que señalen 
los reglamentos.

2.a . La de responder de todos los daños y perjuicios que per 
ocasión de la explotación puedan sobrevenir 4 tercero.

3.a La de resarcir la rabien á sus vecinos los perjuicios que 
les ocasione por las aguas acumuladas en sus labores, si re
querido no las achicase en el tiempo quo se señale,

4.a de contribuir en razón del beneficio que reciba por 
el desagüe de las minas inmediatas, y por las galerías ferie- 
réles del desagüe ó del trasporte cuando con autorización com
petente se abran para un grupo de pertenencias ó para el de 
toda la comarca minera donde se halla situada la mina.

5.a La de tener«poblada ó en actividad, á no impedirlo fuer
za mayor, con cuatro trabajadores en razón do cada pertenen
cia durante la mitad de cada año, debiendo empszar á contar
se éste desde el acto de la toma de posesión.

6.a La de fortificar la m ina en el tiempo que se le señala 
cuando por mala dirección de los trabajos amenace ru in a , á 
no ser que lo impida fuerza mayor.

7.a La de no dificultar é imposibilitar el ulterior aprove
chamiento del mineral por una explotación -codiciosa.

8.a La ¿e no suspender los trabajo&-con ánimo de abando
narla, sin dar ántes conocimiento al Gobernador civil, y la de 
dejar "su fortificación en buen estado.

9.a La de no nacer trabajos sin prévia licencia á ménos 
de 40 metros de los edificios, caminos y cualquier servidumbre 
uúblicra

40. La de satisfacer por la m ina y sus productos los' im 
puestos que establece la ley.

Y 41. La de llenar, en fio, todas las prescripciones que so 
contienen en la ley y reglamento para las concesiones de la 
naturaleza de la presente.

La concesión de esta ruina no queda sujeta á otras con al
ciones que á las establecida® en el decreto de 29 de Diciembre 
de 4868, puesto que ha sido solicitada y otorgada conforme á  
lo que en el mismo se previene.

Por tanto, en virtud de este título concedo en nombre del 
Gobierno de S. M. á D. Juan Ramón de la Orden la propiedad 
de una mina de plomo, registrada al núm. 3.465, llam ada Se- 
gando Moisés, por tiempo ilimitado, m iéntras cumpla con las 
condiciones precedentes, para que pueda hacer su explotados, 
aprovechar sus productos y disponer libremente de ellos, ena
jenándolos, según fuese su voluntad, con sujeción á las leyes; 
disfrutando al mismo tiempo de todos los derechos y benefi
cios que por la ley y reglamento de Minas se otorgan á Ies 
concesionarios.

Y pera que lo contenido en las expresadas condiciones ss 
cumpla y observe puntualmente, así por dicha con cesión ario 
como por las Autoridades, Tribunales, Corporaciones y parti
culares á quienes corresponda, expido el presente títu lo  de 
propiedad, que va sellado con el de este Gobierno de provincia.

Dado cu Ciudad-Real á i 5  de Febrero de 1877.=Hay un 
sello. =»Ei Gobernador civil, Francisco Saúco.=Gobierno de 
provincia.=Registrado en la Sección de Fomento al folio 18 
del libro correspondiente.==El Jefe de la Sección, Pedro B a l- 
sega.=Se han satisfecho los derechos correspondientes y el 
impuesto extr& ordmario.=Presentado á la liquidación hoy 40 
d@ Abril de 4877.=Devuelto este documento por no devengar 
derechos por el impuesto sobre derechos reales el acto q u se n  
él se expresa.

Almadén 40 de Abril de 4877.=Ei Liquidador interino, P«- 
dro Cortés Gras.

Inscrito el documento que precede al folio 26 del tomo 37 
del Archivo de este registro, tercero de este Ayuntam iento cü* 
Fuencaliente, finca núm .258, inscripción n ú m .,4.0= A i m ad e n 40 
ds A bñi de 1877.=Ei Registrador encargado, Pedro Cortés 
Gras.-»Hay un sello.»

El título inserto corresponde literalm ente con el que me 
fué exhibido y recogió en el acto el Sr. Pedroches, de que doy 
íe, y al que me remito, corno de que á él se h&lla unido el 
plano de demarcación de la m ina á que se refiere, situada en 
este término, en el paraje nombrado Molino del Zurdillo, que 
linda por Sur con la mina Primer Moisés, núm. 3.368 del ex
pediente; por el Norte con olivos de Alfonso Diaz; por el 0 ,s te  
con la Umbría del Ingenio, y Este el rio de las Yeguas.

Segundo. Que con fecha 29 de Setiembre de 1876, anta el 
Notario da Almadén D. Miguel Ponce de León, los compare
cientes, con los demás que entónces eran accionistas, otorgaron 
una escritura de formación de Sociedad especial m inera ti tu 
lada Estrella, para la explotación de la mina referida Segundo 
Moisés, y como hayan observado que la citada escritura con
tiene algunos defectos, que á juicio de los otorgantes podrían 
invalidarla, por cuanto se copia en ella la acción núra. 24, y 
sólo se compone de 45; se dice que el título de propiedad fuó 
expedido en 44 de Agosto, habiéndolo sido con posterioridad, 
como resulta por la trascripción que de él ss hra hecho; se ex 
presa que la Sociedad formada es Segundo Moisés, cuando este 
es el nombre de la mina, y Estrella el título social de la Com
pañía; cuyos e rro re s , con otros que no mencionan, se come
tieron sin duda involuntariam ente por el Notario autorízame, 
por haber hecho también en aquel dia la escritura de form a-'

. don de otra Sociedad especial miuera, de ésta hizo en la de 
que hablan referencias indebidas.

Tercero. Que habiéndose omitido también en aquella fecha 
constituir la Sociedad citada en la forma que previene el a r 
tículo 3.a de la ley de 19 de Octubre de 4869, con fecha 15 de 
Julio anterior, ante presente Notario se levantó el acta de 
constitución de la Sociedad Estrella, en cuyo documento los 
mismos señores comparecientes, excepto D. D&mian Nevado, 
pero con la concurrencia del otro socio D. Miguel Hidalgo, se? 
reservaron, vistos los defectos que Ja prim ara escritura de for- 1 
maoion contenió, reform arla, adicionarla ú otorgar otra de 
nuevo, según lo creyesen más conveniente.

Guarto. Habiéndose remitido testimonio da1 acta citada al 
Sr. Gobernador de la provincia, en el dia 1.® del actual la 
expresada Autoridad ha dirigido al Adm inistrador de la So
ciedad oficio reelamatorio de la escritura social, sus estatu tos 
y reglamento, por lo cual, para fundarla ahora en la form a 
que previene el Código de Comercio, han citado á los demás 
accionistas, que lo son D. Miguel Hidalgo é Hidalgo, vecino do 
esta villa, profesor Médico, que se halla ausente en la actuali
dad; D. Joaquín Ruiz López; D. Pedro González Moreno; D. José 
Marcos Rosas, estos tres vecinos de Ciudad-Real, y D. Fernando 
P inna y Oamate, que lo es de Badajoz; cuyos señores son due
ños de una acción cada uno, según consta de los libros de ci
tada Sociedad, qua también exhibió el D. Juan Ramón, así 
como ios oficios de convocatoria (de lo cual y  de ser cierto j o  
expuesto doy fé), habiendo recogido dichos libros y oficios el 
referido Sr. Pedroches, como Presidente qué es en la actuali
dad d© la Sociedad.
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r Quinto. En su coa secuencia, no puliendo personarse Io£ 
última mente nombrados, toda vez que ios que han compare
cido componen Ja mayoría de los accionistas, puesto que el 
lim o. Sr. D< Benito Crespo es dueño de tres acciones y de una 
cada uno de ios otros, que dan un total de 40 acciones, han 
acordado fundar de nuevo la citada Sociedad, con retroactivi- 
dad, si fuese preciso, al 29 de Setiembre de 1876; y por tanto, 
en virtud de lo que previene el art. $.® de la ley de 19 de Octu
bre de 1869 y el Código de Comercio, libremente otorgan que 
fundan una Soeiedad'especial minera denominada E strella , con 
domicilio en esta villa, para la explotación de la mina de plomo 
argentífero titulada Segundo Moisés, en este mismo término, 
con arreglo á les siguientes estatutos y reglamento, aprobados 
Icb primeros en junta general de accionistas de 9 de Setiem 
bre $e 1876, y  el segundo en la celebrada el SO de Julio último.

ESTATUTOS.

d.® La Sociedad denominada la Estrella, única dueña de la 
m ina de plomo argentífero titulada Segundo Moisés, situada  
en el término de la v illa  de Fuencaliente, la constituyen 15 
acciones, dividida cada una de estas en décimos.

8.® Sólo podrán asistir á las juntas generales y  tomar parte 
con ves y voto en sus discusiones y acuerdos los dueños del 
primer décimo de cada acción, teniendo cada persona un solo 
voto, cualquiera que sea el número de primeros décimos que 
posea. ,

3.° Los dueños de los restantes decimos solo figuraran para 
negar ó percibir Jos dividendos que les correspondan, y no ten
drán derecho alguno para intervenir en ninguna clase de 
asuntos referentes & la Sociedad.

4.® En cada décimo sólo se consignará el nombre de un 
solo dueño, y  la Sociedad se declara ajena y no responde de 
los contratos parciales que ios poseedores decesos décimos ve
rifiquen con otras personas; debiendo al enajenarse un décimo 
presentarse al registro de esta Sociedad para inscribirlo con 
las formalidades reglamentarias, no siendo hasta entóncefe va
lida esta cesión.

5.° Para aumentar el número de acciones expresado, ó para 
enajenar la propiedad de la citada mina, será necesario acuerdo 
unánime firmado por todos los dueños de los 15 primeros 
décimos.

6.* El actuál reglamento podrá modificarse en todo lo que 
se crea conveniente, pero que no destruya las bases anteriores.

REGLAMENTO.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .
Re la Sociedad en general.

Artículo i *  E l cumplimiento exacto de los estatutos es la 
primera obligación de esta Soeiedad, cuyo domicilio se fija en 
la  v illa  de Fuencaliente.

Art. 2.® E§ objeto de la Sociedad la investigación y  explo
tación de cuantos minerales haya dentro de sus pertenencias.

Art. 3.* El capital social está representado por 15 acciones, 
divididas en décimos, las cuales se representan por sus cor
respondientes laminas numeradas y autorizadas por el Presi
dente, Depositario, Contadór y  Secretario de la Soeiedad, con 
los derechos y deberes que en las mismas se expresan, y tam 
bién con los que se mencionan en este reglamento, del cual se 
acompañará un ejemplar á cada décimo.

Art. 4.* Serán preferidos para , los cargos retribuidos lo* 
socios fundadores, siempre que tengan la actitud y  cóndieio- 
nes suficientes y  conserven el carácter de tales socios miéh- 
írás los empleos que se les confiera;

Art. 5.® Todo socio ó accionista está obligado á satisfacer* 
sin  prévío aviso, los dividendos pasivos acordados por la Junta 
directiva, conforme al reglamento, ántes del dia 10 de cada 
m es,'y  con el 10 per 100 de recargo en los 10 dias siguientes, 
y  e l '85 por 100 en los otros 10.

Art. 6.® Trascurridos estos tres plazos que constituyen el 
mes, la Junta directiva declarará la caducidad de la lám ina ó 
lám inas cuyos respectivos dividendos no se hayan satisfecho, 
y  determinará inmediatamente su renovación, enajenándolos 
después en la forma más beneficiosa para la Sociedad, y  per
diendo el que fué dueño de aquella ó aquellas láminas todos 
los desembolsos que hubiere hecho.

CAPÍTULO II.
Be las jun tas generales.

Art. 7.° Las juntas generales se constituirán por lo menos 
con la raitad más uno de los accionistas, siendo todos citados 
con ocho ó 15 dias de anticipáeion; pero si dicha mitad m ás 
uno no sa hubiere reunido en el dia señalado, el Presidente de 
la  Sociedad convc?aará una segunda junta general, que forzo
samente será dentro de los ocho ó 15 dias siguientes á la pri
mera, y  en la que se tomarán acuerdos, sea cual fuere el nú
mero de accionistas que concurran.

Art. 8.* Todo accionista puede ser representado por quien 
tenga por conveniente, dirigiendo para ello oficio al Presidenta 
en que manifieste k  persona que designa para este objeto, la  
cual tendrá tantos votos cuantos sean los representados.

Art. 9.® Se celebrarán precisamente al año cuatro juntas 
generales ordinarias en el primer domingo de Enero, Abril, 
Julio y Octubre, aunque desde el año de 1879 inclusive queda
rán reducidas á dos anuales, suprimiéndose las de Abril y Oc
tubre; además habrá las extraordinarias que la Junta direc
tiva crea conveniente á los intereses de la Sociedad, ó recla
men la mitad más uno de los socios que la componen, sin que 
en esta última pueda resolverse otro asunto que el indicado 
por escrito al Presidente por los peticionarios al solicitar la 
junta. Para todas las juntas generales se avisará con ocho ó 15 
dias de anticipación.

 ̂Art. 10. Los acuerdos setadoptarán por mayoría de votos: 
s i hubiera empate se hará segunda votación, la que, si resul
tara núevamente empatada, decidirá el Presidente.

Art. 11. Se exceptúa de lo dispuesto en el articulo ante
rior, cuando el objeto del acuerdo se refiera á dar la mina á 
partido, á su arriendo, ó á la venta del mineral; en cuyos casos, 
para ser válido el acuerdo, se necesitará la aprobación por 11 
votos lo ménos, así como para modificar cualquier artículo del 
reglamento se exigirá el asentimiento de 13.

CAPÍTULO III.
De la Junta directiva .

 ̂Art. 48, Habrá una Junta directiva compuesta de un Pre
sidente, un Vicepresidente, un Depositario, un Contador, dos 
Vocales y un Secretario.

Art, 13, Estos cargos durarán un año, y  serán elegidos en 
votación ordinaria, podiendo en caso de reelección renunciarse 
por el término ele un año.
. 4 rt* Los mencionados cargos serán gratuitos y  obliga
torios hasta que la mina esté en producto, considerándose

como tal, ti^gcurridcs que seis meses sin dividendos pa
sivos, siempre que sstó en explotación dicha mina; mas si por 
cualquier circunstancia hubiere q<ua echar alguno de estos, vol
verán á ser gratuitos hasta ponerse la mina en las condiciones 
anteriores.

Art. 15. Corresponde á la Junta directiva:
1.® Reunirse á invitación del Presidente cuando lo exija su 

cometido, y por lo ménos el segundo domingo de cada mes.
8.® La representación legal y omnímoda de la Sociedad.
3.® Disponer las labores que se hayan de ejecutar, oyendo 

ántes el p a r e c e r  de un Ingeniero del ramo.
4.® Acordar y repartir los dividendos que crea necesarios, y 

que sean de 4 á 20 rs. por décimo al mes.
5.® Presentar á las juntas generales ordinarias una Memo

ria detallada de su administración.
6.® Examinar, aprobar ó censurar las cuentas mensuales 

que forme el Depositario.
7.® Disponer que el laboreo de la mina sea precisamente por 

subasta, anunciándose esta por edictos, y por lo ménos en los 
pueblos de Fuencaliente, Almadén, minas del Horcajo y Ciu
dad-Real, con ocho ó 15 dias de anticipación al que se indique 
para su remate.

CAPÍTULO ¡V.
Atribuciones de los cargos de la Junta directiva .

Art. 16. Corresponde al Presidente llevar la firma social en 
todos los asuntos, presidir l&s juntas y euidar de la observan
cia de los estatutos y reglamento.

Art. 17. El Vicepresidente hará las veces de Presidente en 
sus ausencias ó enfermedades.

Art. 18. Al Depositario corresponde:
1.® Recaudar y  conservar, bajo su responsabilidad, todos 

los fondos que pertenezcan á la Sociedad.
8.® Llevar un libro de entrada y salida de caudales, en que 

anote debidamente las c&ntidades que recaude, y  que formará 
su cargo, y  los pagos qué haga, en virtud de libramientos au
torizados por el Presidente, é intervenidos por el Contador, 
con los que formará su data.

3.® Formar y presentar mensualmente á la Junta directiva 
la cuenta correspondiente de caudales.

4.® Presentar cada 10 dias ai Presidente relación de los so
cios que se hallen al descubierto, y  cada final de mes otra, re
ferente á las láminas que por igual motivo deban caducar.

Art. 19. El Contador tomará razón de cuantas cantidades 
ingresen en la Depositaría, intervendrá los libramientos que 
se expidan contra la misma y llevará en un libro la correspon
diente anotación de uno y otro.

Art. 20. Los dos Vocales sustituirán á cualquiera de los 
individuos de gobierno, tanto en la vacante como en las 
ausencias y  enfermedades, exceptuándose al Depositario, que 
designará el suyo.

Art. 81. El Secretario redactará las actas de las juntas, y  
tendrá á su cargo cuatro libros, uno para los de las juntas ge
nerales y  extraordinarias; otro para las ordinarias de la di
rectiva; otro para el registro de la traslación de lám inas por 
venta ó cesión, ahí como por las que adquiera la Sociedad por 
faltar algún socio á lo dispuesto en el art. 6.® de este regla
mento, y  otro para copiador de oficios.

C A P Í T U L O  V.
Be los socios.

Art. 22. Los socios podrán disponer libremente de sus lá 
minas; pero la trasmisión de los derechos de estos no serán 
válidos hásta que el endoso se anote en el libro que al efecto 
llevará Ja Jtihtá directiva. Cuando este no se haga personal
mente, podrá dicha Jjahta hacer las averiguaciones que tenga 
por conveníentepara Asegurarse dé la  verdad.

Art. 23 .. Elisocio qué quiera enterarse dej estado de cuentas 
de la Sociedad podrá asistir con este soló objeto á las sesiones 
ordinarias de la Junta directiva.

Art. 84. Todo socio que no tenga su residencia en esta 
villa, ó que teniéndola se ausente, deberá tener quien le re
presente en la forma que previene el art. 8.®, para que sa tis
faga por él sus obligaciones sociales, entendiéndose que la 
falta de este ó su carencia de fondos no redime de responsabi
lidad á aquel.

ARTÍCULO ADICIONAL. >

La Sociedad tomará en consideración cualquier desgracia 
ocurrida á los trabajadores en el laboreo de la mina, y á ju i
cio de 3á misma serán socorridos.

Bajo los anteriores estatutos y reglamento dejan formada 
la Sociedad, prometiendo por sí y en nombre de los demás 
accionistas que son y  fueren en lo sucesivo, cumplirlos exac
tamente.

Quinto. Y como el D. Juan Ramón de la Orden y Pedro
ches es el que aparece en la actualidad, según el registro, 
como único dueño de la citada mina Segundo Moisés, por 
cuanto la escritura de 29 de Setiembre de 1876 no fué inscrita  
en el de la propiedad de Almadén, toda vez que del contexto 
de la mismá se infiere, por más que no se exprese con clari
dad, el propósito que tuvo el propietario de que todos los de
rechos y acciones que por el título transcrito se le concedie
ron sé subrogasen, así como las obligaciones y cumplimiento  
de las condiciones con que so le otorgó, en la Sociedad Estre
lla, que con la fecha citada formaron, debiendo constar esta 
cesión de derechos de un modo claro y terminante, por la pre
sente cláusula, libremente declara que con aquella fecha fué 
su ánimo hacer cesión á favor de la Sociedad de la propiedad 
de la mina citada, y reiterando hoy lo mismo, la declara due
ña absoluta de la citada mina, que podrá explotar y hacer de 
ella lo que tuviese por conveniente, inscribiéndose á favor de 
la misma Sociedad como persona jurídica.

Declaran todos los otorgantes que en la cesión de que se 
ha hecho mérito, inscrita por el propietario de la mina á fa
vor de la Soeiedad, no ha mediado precio de ningún género, 
pues su objeto fué fundar la Sociedad especial minera para 
explotar la mina, Jo cual no podría aquel verificar por sí solo.

Séxtó.' También declaran que el valor y rendimientos de 
la  citada mina es desconocido en la actualidad.

Yo el Notario, en cumplimiento de lo prevenido en la  in s
trucción sobre la manera dé redactar los instrumentos públi
cos sujetos á registro, advierto á los otorgantes:

4.® Que queda hecha expresa reserva de la hipoteca le g íl  
en favor del Estado, de la provincia y del Municipio por los 
descubiertos repartidos y no satisfechos por cuenta de la mina  
en la última anualidad,1 según previene el núm. 5.® del art. 168 
de la ley Hipotecaria;

2.® Que habiéndose obtenido el título de propiedad de la 
mina, ó sea la concesión definitiva, es hipotecabk dicho predio.

8.® Que deben proveerse de copia de esta escritura, y  con 
ella acudir á la Liquidación del impuesto sobre trasmisión de 
bienes y  derechas reales del partido de Almadén, y  luego pre
sentarla en el Registro de k  propiedad de dicha villa, para 
que Asa inscrita, la m ina dé que se trata & favor dé la -'Socie

d a d  especial ‘minera Estrella, que qued^ fornááda; pues care
ciendo de cualquiera de estos requisitos, ho podrá ser atendida

ni demandado su cum '^uiieujo  .f;1 m 3Qí>un Tribunal, Juzga
dos, Consejos ni oficinas’ del Gobierno^ si el onjsto do la pre
sentación fuese hacer e fc c ó v° eil >'erJulC10 de tel-cero : 1 dere
cho que debió ser inscrito, á x¡9 ser p^ra \os casos ae excepción 
que determina el art. 396 de x3 ^ 7  ,Hipotecaria, de que los 
entera.

4.® Que dicha copia habré de serJ presenta dd éh el Gobier
no de provincia dentro del piazo que de i em ir; a 6¡ ai?. B.® de 
ia ley de 19 de Octubre de 1869, debiendo publicarlos asim is
mo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofic ia l en eí expresado 
plazo, de conformidad á lo que establece ta'-mbiea d  Código da 
Comercio, de que los enteré, y  manifestaron lo  cumplirían.

Bajo cuyos articulados estatutos, reglam ento y condiciones 
aceptan todos la presente escritura, que prometen guardar y  
cumplir en todas sus partes, por lo que á cada ano como socio  
concierne, pena dsl resarcimiento de perjuicios, costas y daños 
que á la Sociedad se irroguen, y de lo que será responsable el 
socio ó socios que dejen de observarla.

A sí lo dicen, otorgan y firman con los testigos p.resenciales 
é instrumentales, á quienes también doy fé de conocer, prévía 
manifestación que hicieron de no tener excepción le gal, y 
fueron D. Manuel .Mbhedano y Manuel Guarasa, de esta ve
cindad.

Advertidos los otorgantes del derecho que ¿os concede el 
artículo 25 de la ley de i Not ar iado para leer por sí esta escri
tura, á su elección lo verifiqué yo el Notario íntegra y libre
mente y en un solo acto; y enterados todos, lo'aprobaron, de §u<5 
doy fé, signo y firmo.=Juan Ramón de la Orden.=Bc.:iito Gres-* 
po.=Francisco Diaz.==José María'Muñoz.===Damian Nevado.-»  
Antonio Gutierrez.-=Manuel Guarasa.=Ram on G arrido.=A ta- 
nasio Crespo.=Manuel Mohedano.=*Está sign?ido.=Manuol 
Redondo Reinoso.

E s copia simple para acompañarla á la autorizada en papel 
competente, expedida en este dia, en virtud de 1c prevenido 
en el art. 8.® de la ley de 6 de Julio de 1859.

Fuencaliente á 13 de Agosto de 4877.=E1 Notarlo, Manuel 
Redondo R ein oso .«H ay  un sello.

ACTA.
Número 8.— En la villa de Fuencaliente, á 45 de Julio 

de 1877, ante mí D. Manuel Redondo R uooso, Notario público, 
con residencia en la misma, eíi el distrito de Almadén, de los’ 
del ilustre Colegio notarial de la Audiencia del territorio de 
Albacete, comparecen:

D. Júan Ramón de la Orden y Pedroches, vecino de esta 
villa, Sacristán, de 53 años, con su cédula personal, núm. 34, 
fecha 23 de Octubre último.

El limo. Sr. D. Benito Crespo Escoriazá, de 48 años de 
edad, Médico-Director del establecimiento balneario de esta 
villa, Jefe superior honorario de Administración, de estado 
casado, y vecino de Badajoz, con su cédula núm. 1.125, fecha 4 
de Noviembre anterior.

D. Ramón Garrido y Vildósola, viudo, su profesión m úsi- 
eo, de 63 años, vecino de Badajoz, con la suya núm. 1.184, con 
la misma fecha que la anterior.

D. Antonio Gutiérrez Perez, vecino de esta v illa , propieta
rio, de 29 años, soltero, con la suya núm. 40, expedida en 28 
de Octubre del año último.

D. José María Muñoz y García, de esta m ism a vecindad, 
Presbítero, Cura párroco de esta misma villa , de 35 años, con 
1& suya talón núm. 29, fecha 21 de Octubre.

D. Atanasio Crespo Escoriaza, Presbítero, vecino de Bada
joz, de 43 años, con la suya núm. 1.123, fecha 4 de Noviembre 
últim o.

D. Miguel Hidalgo é Hidalgo, de esta vecindad, Médico t i
tular, soltero, de 25 años, con la suya núm. 89, expedida en 28 
de Noviembre último.

D. Francisco Diaz y Ramírez, de esta misma vecindad, ca
sado, carpintero, de 30 años, quien manifestó estar provisto de 
cédula pérsbnal, que se ha extraviado.

Del conocimiento y vecindad de todos los compareciente^ 
doy fé; y asegurando ser de las cualidades referidas, que tam 
bién me constan, y teniendo todos, por tanto, aptitud, para el 
objeto que comparecen, catando reunidos en mi estudio todos 
los señores expresados, bajo la presidencia do D. Juan Ramón 
de la Orden y Pedroches, socio Presidente de Ja. Sociedad es
pecial minera titulada Estrella, dueña ¿o la m ine  ds plomo 
argentífero Segundo Moisést situada en este término; prévia 
convocatoria al efecto, y siendo las diez de la mañana señala
da, unánim emente expusieron:

Primero. Que con fecha 29 de Setiembre de 4876, ante el 
Notario de Almadén D. Miguel Ponce de León, se otorgó una 
escritura de Sociedad especial minera referida, para la buena 
administración de la mina de piorno argentífero Segundo 
Moisés; y aun cuando el objeto fuó constituir la Sociedad en 
legal forma, no se levantó el acta notarial prevenida en el ar
tículo 3.® de la ley de 49 de Octubre de 4869.

Segundo. Que habiendo observado después que (a citada 
escritura de formación contiene algunos defectos que podrían 
invalidarla, sin perjuicio de reformarla ú otorgar otra de nue
vo, según proceda, ó en la forma que la Sociedad tenga por 
conveniente, creían do necesidad que siendo un requisito pré- 
vio y preciso la constitución legal de la Sociedad en la forma 
prevenida en dicho art.. 3.°, no habiéndolo verificado, era lle
gado el caso de hacerlo; y en su virtud, el Sr. Presidente ma
nifestó que representando los señores indicados más de la m i
tad del número de accionistas, no habiendo concurrido los 
demás socios á pesar do estar convocados, debían cumplir con 
la disposición referida, declarando constituida dicha Sociedad, y  
por unanimidad se acordó declarar, como declaran, lega1 menta 
constituida la Sociedad especial minera denominada Éstrella9 
con domicilio en esta villa, como dueña de la mina de plomo 
argentífero Segundo Moisés, y otorgarán, s itú ese  preciso y le a  
conviniere, una nueva escritura ele formación ó reforma de 1/ * 
de 29 de Setiembre de 1876, ante el Notario de Almadén D o n  
Miguel Ponce de León, á quien reqícirié^oó |>ár& da? existeno ía  
legal á la Sociedad en aquel acto.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Pre si- 
dente levantó la sesión, requiriéndome todos para que exV ¿ña- 
diese la presente acta notarial, como lo verifico, y Jes advi «rto 
que de ella se provean de copia, y con la escritura de for m a- 
cioíi de Sociedad y demás documentos mencionados en e l ar
tículo 3.® de la ley de 19 de Octubre citado, k  presera* en al 
Sr. Gobernador de ia provincia para su remisión al Mini sterio 
de Fomento; quedaron enterados, firmando todos;, y advertidos  
asimismo que la ley les concede el derecho de leer por sí esta 
acta, á su elección lo verifiqué yo el Notario íntegra, y lite
ralmente, siendo testigos presenciales D. Manuel M ohed&no j  
D. Pedro Alcántara Alumbrera, de esta vecindad; de torio lo 
cual doy fé, signo y firmo.==Juan Ramón do k  Or n — Beni
to C respo.= Ramón Garrido y Vildósola . =  J ^  ría Mu
ñ o z .»  Antonio Gutiérrez.— Francisco D kz.—Á w  ?>* j Gres- 
po.=M iguel Hidalgo.—Pedro Alcándara AI; M nixei
M ohedano.^Está skn-ido.—M .nivel Red o o : - R ¿ s ,

Eb «ampia siu-i '- v':t'í;í ac/o>¿vpr.<ñ̂ ,r á k  f ~ ^ c p ’c eea 
esta fecha expido á ■ ■' Non de f.ós otorgrr i'K

Fu enea lis site á !•; o o Juno de 48775=̂ =El Notarh , hanusl
Redondo Reinoso» X —445o



300 4 Mayo de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 125.

Banco de Castilla.
'Balance de situación en 30 de A bril de 1880.

PTAS. CENTS.
ACTIVO. — — ~ ~ ~ — '

Accionistas. ..................................   2’S9S‘292.qo
Oaiá................ ........................ >........................ £.bl5.o4d‘d«
Valores en cartera  ................................ oIn«nJ
Cuentas corrientes..........................................  ¿oU.ybu , ;

^:Sí¡
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios................   £5.514500
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id.............................................. 9£5.&94‘40
Idem id. id. en depósito en el Banco de Es

paña................ I ......................... ,........... £7 .£07.475‘46
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie- ’

nes nacionales.............................................. 173.500
Intereses abonados á los compradores de id.

idem   * • 4390*36
Bonificaciones por anticipo de plazos de id.

idem. .....................................   7.094*14
Bonos amortizados por]productos en metáli

co de pagarés—   ................................     50.000
Idem id. por sorteo...................  . . . . . . . .  200.000
Valores en depósito...................     18.8£8.09£*60
Valores en garantía ------------------------  8.039,789*06
Valores de varios. ..............    5.65%.695‘£8

T otal*  .......* * 98.476.£&3‘£i

PASIVO.
Capital social ..........................   10.000.000,
Fondo de reserva..........................................    £50.000
Obligaciones á pagar......................  £8£.109‘31
Cuentas corrientes..................................     4656.539*68
Cuentas varias................................  437£.07i*£0
Emisión de billetes hipotecarios .̂........  £5.504.500
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía....................... ...........................  £8.13£.769*86
Idem de id. id. id. realizados.........................  £60.994*19
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  37*13
Novena amortización por sorteo de billetes

hipotecarios.......................................................  885.000
Cupón de 1.° de Abril de 1880 de id.. . . . . . . .  1146£o
Acreedores por depósitos en papel................. 18.3£8.09£*50
Acreedores por garantías...................... . 3.039.789 0o
Acreedores por valores varios.....................    5.65£.695‘£8

To ta l ..........................  98.476.££3‘£1

Madrid 30 de Abril de 1880.=S. E. ú 0.=E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santa María.=Dos Administradores, 
A. Vinent y Vives.— Jaime Girona. X —1451

Sociedad  g en e ra l de fos fa tos  de Cáceres.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en cumpli
miento del art. 39 de los estatutos, convoca la junta general 
ordinaria de accionistas para el diá ££ de Mayo, á las cuatro 
de la tarde, en París, ?ue d’Antin, 3, al efecto de deliberar so
bre I$s cuentas del ejercicio de 1879, y resolver las cuestiones 
que se deriven de la Memoria del Consejo de administración,

Madrid 1.* de Mayo de 1880.=E1 Secretarió deT Consejo, 
Colom.=-V.® B .°=S. Moret. X — 1453

Com pañ ía in d u s tr ia l sa lin era  de P in illa .

Esta Sociedad ha procedido en el día de la fecha al sexto 
sorteo de su s obligaciones, habiendo salido premiadas las si
guientes: números 193, £33, 44 35, £££, £61, £0£, 154, 83, 486, 
447, 56, 79, 145,185, 181, 62, £59, 156, 129, 198, £09, 195, 31, 
109, ££4, 3 y 98.

Pim iia 10 de Marzo de!880.=E l Gerente, Manuel Baillo.
X — 1450

Bolsa de M adrid.
Cotizacion oficial del d ía  3 de Mayo de 1880, com parada con 

la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO.
F Q O T Q S F Ü IM C O A ______________ __________ ,

fe I,° O?a 3.

ZftZt&poBpétaiL al 8 por 4 «8 4 7*35 4 7*33-/,.!)-? 5-47 4t2
*7*50

á plazo. *7*22 4 7*57 .^2 fin próx.
W publicado. 4 7*45 4 7-50 d. fin cor.

psqucñQi. 4 7‘85 s7‘o0
ídem M .exterior al 8 p o r    48*40 48*70-60

pequeños. 4 8‘7o »
toada aocrtiz&ble con ia terés  de s por 

fl Q® i e t e io r . . 38*60 3 S *80-9 0-39 CtO
38*97 4t2

no publicado. 38*80 39 0(0
á plazo. 38*77 38 95-97 4|2 fin cor, 

no publicado, 3.9 OjO 39*< 0 fin cor.
pt5qxv¿$,¡. 38*40 38-60

Idem id. exterior al 2 por 100........ ........  v 42 OtO
no publhado. 38 60 »

Deuda del personal.................................. . *> 73 r/O
Bonos del Tesoro, emisión d® 4 879.......  94*95 9o t>j0-95‘4fi

en cantidades p m u ñ e s , 95 0f'' 94*95-95*1 0
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos  ....................  o 9V50
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00.... »  99*75
Idem id., billetes hipotecarios al 6 por 4 00. »  4 00 0r0
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al

$ por TOO, serie in te rio r..,............. . 99 0|0 99 0¡0
m  cantidades pequeñas. 99 0*0 99 ojo -98*90

IdemidricL, exterior.... .. „ 99*9!  99*90
0»  santidades pequeñas, 99-90 »

ídem del Tesoro sobre producto de
Aduanas  ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  97*85 97*90-85-80

santidades peqwñ&;. 97*90 97*90
Idem del Tesoro sobre la renta de Adua 

m r- de la isla de Cuba, de 2.000 reales, al 
6 po? \ 00, pagadero por trimestres . »  89*50

-Ooiifcacr>:ies generales por ferro-carriles •
r! * f  f i r  reales. - *, 37‘4 5 37*90-70-85-75-80

é plazo . 37*55 37*60-65 íincor.
m  publicado 37*60 87*05 fin cor.

pequeño*. 37 ¿9 »
Idem id. de 20.000 rs . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  37 Oro »

m  publicado, -37*40 37*80
Acciones dsi isaaoo de España.. . . . . . . . .  op» 272*50-273 0j0

, . __ no publicado 273 OtO 273 010- 272*50
t^em ae seriedad Tranyíá de Esta

cione? y  ’¡Verc?dos do Madrid »  • *
. , . re p rim id o .. 91 *78 04‘75 ó'
' " v,*‘ ' '  •' i-  . . . . . . .  p 85 0?í»"

no publicado. Hi Oi'v

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .  

2?Af$o BSRRFI8I©.- BSWSFIC1® ,

wiwfc-.wiw.w ratmwmwiJt'ntviM KawwwngiyjSg^

4\k »  l i © g F ® S p a r .  »
kl%®y • . «® • • o *  Lorsa. ® .■ I ®
4 !kaa t® «»••  »  4\k Jz&go* * * « » , ,  4 0[® »
M m ería..«o « »  4¡8 ' M álaga« « , , »  par. »
A v i l a . . ? i s *  H M u r c i a . . . par,
Badajoz.. • . .  par, »  O rense.**... 4\% »
Sareelona.« • »  ^ 1 ^ 1  ^ í® d o . • » • , «  ; 5i8 »
iá ja r  »  P a len o ia .;; I ^4  «
S í l b a o , 3 ¡ 8  »  F*?lma II¥¡lh®1 4¡4 ^ ■
^lárgoa... . i .  1¡2 d. s* 1 Fcim plona ,^  »  *i4
dácerec.. , . .  par- B ^oiiievedrsi < »
S t d i z . , . , . . .  pan , * R e a l , . p a r .  t
Gartageia..•. par. ! S a la m asc^ ,, Sf4 *
SaslelloR.... | S.Sabaatian. par,  ̂ *»
Cfedad-Reil. < : » '  ! S a » .ta :* I«r , . . i par. *  ■ ■
3 6 fd o b a ... . i  par. ¡ »  S U .G r u l l a .

  i  ¡2 d. , San tiago .«•  *1 ^1* B
^ a o 1 p S e g o v ia . . . » .  *

1 * iS ev illa ...  • * . ®
Serosa« , . . .  118 a; Soria *
S iic n . . . . . .  * 4 »  Faj*ragc?!§u« ^4  »
¿ranada.,. ",ari* f e r u e L c . Par» K
?eadalájara i ^1* ■ ío le d o . . * „ . ,  ^ 1 8  sr>
« a r o . . . . . . .  n *  * F u d e ia .^ . , .  4 «I® »
ítaeiva. a, . .  »  '¡ U * Valencia. . , .  p w . »
Hneaca*.. , . . V a llado lid .. 3í8 »
laen.. par. »  ■ V i g o . . . . . . . .  l l *
í*res Fro;it.® par. *  V i t o r i a . , , ^|4 »
k w ® . . . . . . .  ^4  Zam ora»^,: J  8|4 »
L á r ld a .. . . . .  M4 a .Zaragoza..., »

par. “ V " I "

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P A R Í S  1 . °  m  MAYO.

!8 por 4 00 exterior. . . .  á 47 7¡.4 6.
3 por 4 90. interior. • « .  á »

2 por 400 amort. in i ,  á a»
2 por 4 00 amort. e x t .  á »

Obligaciones s/p. de A . d é la  isla d e - C u b a . . . á  442*50.

r» « m (3  por 4 04. ¿ « • • • • • ' . 4, á 84*30.
frm m se s»  • • * j 5 p0fr 4 oe . .  , . , .  i  41 g>o¡5.

Consolidados ing leses.. . .    á »

C a m b io s  o f l o ía l e s  s o b r e  p la z a s  e x t ra p t jo ira s .

Lóndres, í  90 dias fecha, din., 48*40 .
parís, á ocha dias vista, fr., 5*05.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id ,

Observaciones m eteorológicas del d ía  3 de Mayo de  1880.

t e m p e r a t u r a !
ALTURA jy humedad del aire J

nrvn as  del barómetro ’* S ©IRECGIOK . 1STAD©
HURAS». reducida TERMOMETRO

i  0o y en i 1 ' " """""I 7 ela«e del viwito, del eiele.
sailímetros.  ̂ numede r

leeo‘ eido. ________
' ; \... I ^

6 de la m. 897 87 ¡ 8*3 ! 7*6 N. E . .. Brisa .. Cubierto.
9 de la m. 698 46 4.2*7 | 9*6 E  Calma., Idem.

42 deld ia.. 696*05 45 6 | 42*0 S. O . .. Idem .. Casi cub.°
8 de la i . . 697 3? 15*8 42*0 11 O . . .  B'a fte. Nuboso.
6 d e la t . .  698 06 8‘4 i 7*0 O. S. O. Idem .. C.°, lluvia.
9 de la-n.. 698*87 8*2 j 7*8 ¡|S. B ,... Brisa.. Casi desp.®

temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  4 7*5
Klem mínima de i d . ,   ......................   7*4

Diferencia...  ..................   40*4

1 emperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra 1 25*9 !
ídem id. dentro de una esfera de crista l. .......... 48*8

Diferencia.  ............    22*9

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros,, 4*5

Despachos telegráficos reoibidos en  el Observatorio de M adrid so
bre el estado atm osférico á  la s  nueve de la  m añana m  parios  
pun tos de la  P en ín su la el ’d ia  3 de Mayo de 1880,

ALTURA f TEMPE-
baromótrí- ! DiREC- FUERZA ESTADO
ca á 0e y \ ratura ESTADO

í r,r AT TD ADFa al nivel del en grado* donde* del del
«U lA U m u , mareümi. cente- ' t f l h n r *

límetroi. «imale*. viento. viento. eiel®.

S.Sebastian. 754*3 12*7 O  B risa.. Nuboso... Tranq.*
B ilb a o ... .. .  755*6 4 3*8 E Calma. Despejado. Idem.
O v ied o ..,... ! 754*8 4 4*5 S. E . . .  ídem .. Id e m .. . . .  *
Coruña (7 h.).¡ 753*4 4 2*6 E   B risa.. Nuboso... Tranq/
Santiago | 754*6 4 3*2 N. E .. .  Id em .. Casi desp.® »

Oporto (7 h.).| 754*3 4 7*0 N.N. E. Viento. Ais. nubes. Tranq.®
Lisboa {7 b.}. 755 0 | 41 3 N. N. O. Brisa .. M. nuboso. Idem.
B ada joz.....! 752*5 42*6 S. O . . .  Calma, Cubierto.. »

S.Fern.(7h.). 766*4 4 4*2 O.S, O. Brisa.. Cubierto.. Tranq.*
S ev illa .. .. ..  1
Tarifa   755*8 44*8 O. S. O. V iento. Nuboso. . .  P. oleai.
G ranada.... 75$*6 4 3*2 S. O . . .  Caima. N u b es .... »

Cartagena... 754*4 45*3 S. O . . .  Calma. Nuboso... Plana.
A licante..... 756*1 206 N. E .. .  B risa .. Despejado. Rizada.
M u rc ia ...... 755*8 47 0 N. O ... Id em .. N. lluvia.. »
Valencia.... 754*8 17‘4 N. B . . .  Id em .. Despejado. »
P a lm a .. . . . .  752*3 4 5*5 N   Idein .. Cubierto... Oleaje.
Barcelona... 753*6 *5*0 S. E . . .  Id em .. Nuboso... P.oleaj.s

Teruel  753*8 9*4 E. N. E. Calma. C.®, lluvia »
Zaragoza.... »  ¡ 43*2 N, O ...  Viento. Nuboso... »
Seria  753*2 j 7*2 N. E . . .  »  C.°, lluvia. »
Burgos. . . . . .  755*4 8*0 N. E . . .  Brisa.. Casi desp.® »
Valladolid... 756*6 4 0*0 N. E .. Id em .. Nuboso... »
Salamanca.. 753*8 4 0*4 E   Id em .. Idem   *

M a d r id .... .  754*8 42*7 E . . . . . .  Calma. Cubierto. »
Escorial... . .  758*2 8*8 N. E . . .  ídem .. Id em ........
Ciudad-Real. 755*0 43*2 S. E . .. Brisa.. C.\ llov.a. »
A lbacete .... 756*2 ¡ 42*5 E Gdem ..  Nuboso..! ■ w

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer llovió  en Almería, Avila, B adsf 
joz, Cuenca, Granada, vGuadalajara, Jaén, Leo.U» Oviedo, Salamanca, j 
Segovja, Soria, Teruel, Toledo y  Zamora. ' ¡

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

. De los partes remitidos por la Admimi^tradoia principal de Mata- 
ros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 

áe -policía urbana, resultan ser lo# precios de los artículos de $o$2~ 
sumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 34 á 4*43 peseta? el kiíógramo.
Idem de carnero, 4 4*44 pesotas o; kilógramo.
Idem de cordero, á 4 *44 pesetas el kilógramo. 
tocino añejo, á® 48 á 4 8*50 pasoists -MToba;d® 9*84á 8*87 U 

bra, y  de 4*82 á 4*8# küógramo.
Jamón, de 22*50 á 82*50 pesetas la arroba; d® 4*28 á 4*75 la  li

bra, y  de 2*67 i  8‘8@ si küdgramo.
Fas- d® dos fibras, á® §*‘38 ¿ 0*47 tas, y  d© 0*44 á 0*50 feOá- 

$ramo,
Garbanzos, d® 7*50 á 4 7*50 pegatas la arroba; d® 0*29 í  0*74 la Ü - 

bra, y  de 0*68 á 4 %k el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; d * 1*15 á 0*87 la  ISbr#., 

y de 6*54 á .9*80 elk ilógram o.
Arroz, de 7 á 8 peseta « i  a arroba; d® 0*80 á 0*87 la  lib ra , y  de i*$$ 

i 0*80 el kildgramo.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas ía arroba; d© 0*2^ á la libra. ^ 

U  0*54 é 0*68 el kildgramo.
Carbol vegeta), de 4**0 á 4 '^ p e s e ta s  la arroba, y  á 0*45 el kilo

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 ‘4 2 p m eím  la arroba, y  á 0*44 el kilégramc. 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kildgramo.
Jabón, d e 44 á 45 pesetas la arroba;, da 0*50 á 0*80 la  libra, | de 

4*08 á 4*88 el kilógramo.
' F&t&ias, de 4 ‘67 á 2*25 pesetas la arroba, y  de 0*4 4 á 0*46 la libra. 

Aceito, de 45*50 4 4 7 pesetas la -a rro b a ; d® 0*68 á 0*60 la hbrt 
y  de 4 8*4 0 á 44*3& el decilitro.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0‘SS á 0*87 el cuartillo, y 
de 4*55 á 6*93 el decilitro.

Fetróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el deeálitro.

Nota.— Jlcses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 25.«-Carne® 
ros, 9.— Corderos, 698.— Terneras, 60— Ovejas, 6,— Total, 898,.

Su peso en kiiógramosu. . .  32.007*750.

Delparte-Hmiti&o porta Administración principal i$€ms$r, 
wqs y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  $$M 

capital, m  el dia i$ ayer los Hguicnter, '

.TONTOS l>K RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DS RECAUDACION. PtS. Cénti.

fo le d o . . . . . . . . . . . . . . .  4.340*52 Ciudad-Real.   .........  4.884 56
Segovia..................... 2.120*4 9 Pozos de hielo in terv . »
Norte..   7 895*60 Fábrica de gas, cok y
B ilb ao ....   4.065*04 residuos............. »
Aragón..............   804*09....Mataderos......... .. 9.144*13
Valencia........................  2.449*98___________________________ __________
Mediodía .................  41.828 67 -
Correos    543*75 T otal . . .  39.076*80

. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Mayo de 4880.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— Se ha répártido el cuaderno penúltimo de 
la Historia de la última guerra civil, que dirige el Sr. Pi- 
rala, y que cada dia ofrece mayor interés. Acompañan á 
este cuaderno dos retratos litográficos de los Generales 
Sres. Zabala y Jovellar.

E s ta d o  s a n it a r io .— Observaciones meteorológicas de la 
semana. —  Altura barométrica máxima, 70£,£9; míni
ma, 699,£4; temperatura máxima, 17°; mínima , 0o,Q.— 
Vientos dominantes, N. E., N. N. E. y N.

Siguen siendo frecuentes los catarros gástricos febriles, 
las entero-colitis catarrales y las estomatitis, gingivitis y 
amigdalitis, mucosas; las; fiebres, catarrales, las palúdicas, 
las larvadas de carácter neurálgico, y las laringo-faringitis 
ulcerosas también continúan presentándose con frecuencia.

Son numerosas laa recrudescencias de los reumatismos 
fibrosos y musculares, l&s neuralgias ciáticas y supra-orbi- 
tarias de carácter reumático, y sobre todo las exacerbacio
nes de los exantemas dependientes de vicios discrásicos 
como el herpetismo, escrofulismo, artritismo, etc. Las fie
bres exantemáticas siguen en los límites propios de la es-* 
tacion. (Siglo médico.)

A n u n c io s .

Mes DE MAYO, CONSAGRADO Á LA SANTÍSIMA VIRGEN MARIA, 
* * *  pór María de la Peña: segunda edición. Véndese al precio de una 
peseta en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA

S a n ta  Món ica , viuda, y S a n  P o rfir io , P resbítero . 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

ESPECTÁCULOS

T E A T R O  D E  L A  CO M ED IA .— (Com pañ ía ita lian a¿ )r~A  las 
ocho y  m edia.— Tu rn o  3.®— L a  dam a de la s  C am elias.

T E A T R O  D E  A P O L O .— A  las ocho y  m edia .— T u rn o  par.—  
P r im e ra  parte.—  L a  v a r ita  de virtudes.— L a  n iñ a  boba.— B aile .

A  las d iez y  m edia.— Segunda parte .— Con pa% y ventura.— 
B a ile .—L a  is la  de S a n  B alan d rán .

T E A T R O  D E  L A  Á L H A H B R A .— A  las nueve.— Mendoza 
y Com pañía»— E sc u rr ir  e l b u lM

T E A T R O  D E  V A R IE D A D E S . —  A  las n u e v e . - L o *  p a 
vos reales.— L ola  y  Pepito.— Un jóven  sim pático .

T E A T R O  M A R T ÍN .— A  las n u e ve — L a  c a r c a ja d a —M ari
n o s en t ie rra .


